
para su arreglo; pero no se cree se encuentre oposición formal, porque todos están muy persuadi-
dos de que si hubiese navegación se ganaría mucho mas.

Noticias de Talavera. Aun hay en este pueblo tradiciones de la navegación de Antonelli yde cuando esta villaera puerto de mar; pero nada se puede sacar en claro. Las -entes miran esta
idea como un sueño; pero los que entran en pormenores se extasían alconsidera? las venlaias aueproduciría una empresa de esta naturaleza. No hay grandes dificultades en navegar el río en loque comprende la jurisdicción de este corregimiento. Con ligeras obras se podrían pasear las her-mosas tablas de agua que forma Tajo en este país; y en cuanto á profundidad no parece que enningún tiempo sea menor de vara y media, menos en los vados que en verano son en suficientecantidad, y solo t.enen sobre dos pies de agua. En cuanto á carbón hoy mucliisíino en estas inme-diaciones, y sobre todo en los montes de Toledo y á muy buen precio. Es furioso repetirlo la na-vegación del Tajo daría el ser a esta población y territorio, pues restablecería su agricullu'ra y suindustria, y puede que le diese también la salud, si arreglando el Tajo, se diese mas corriente á lasaguas de estas inmediaciones.

Noticias de Al.map.az. Desde el Puente del Arzobispo empieza el río á tener una corrientemuy fuerte, pero en las orillas es mucho menor, ysiguiendo por ellas y evitando el mayor golpedel agua, sobre todo en las avenidas, se puede ir sin dificultad rio arriba. Supuestas las obras ne
cesarías para subir y bajar las presas que merezcan este nombre, pues hay otras que casi no exis-ten y deben desaparecer del todo, no se encuentra mas dificultad para la navegación que alounospedriscos que el rio tiene en su fondo, los cuales ocasionan chorreras, hervideros y estrecheces.iodo se podría remediar fácilmente con algunos quintales de pólvora y algunas cuadrillas de traba-jadores que recorr.esen y limpiasen el rio. En cuanto á agua hoy la que sobra en todos tiempospues como por acá estrecha el riodebe correr en un espacio menor. Comunmente lleva mas dedosvaras de agua, yen algunas partes mucho mas, asi como en otros, muy pocos, llega á tener vadosen verano esto es, menos de tres pies de agua; pero esto sucede pocas veces. En cuanto á com-
bustibles hay el que se quiera. Leña por todos partes ycarbón con frecuencia yá menos de 2 rs.Ja arrobo. Este po.s es muy pobre muy atrasado y muy falto de población ¡pero con navegar elX ajo se trastor.nar. a muy pronto de un modo extraordinario.

Noticias de Gacillas. Es pan pensamiento lo de navegar el Tajo, yesta idea noha sor-prendió en este país, pues hasta Tos mas rudos conocen cuan ventajoso seria, y asi lodesean. Loque muchos molineros hocen de navegar con sus barquillas una ó dos leguas de rio,se podría ha-cer en todo su curso, y entonces se llevarían oí objetos de un punto á otro según fuese menester.Agua abundante tiene el Tajo en estas inmediaciones y en todos tiempos, y pora nove?,rl,no havmas que componer las presas, ya que se dice que los caminos de las orillas no hacen falta ahoraí«t s? Za
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Conlextacion de la expresada casa de Guillermo Wallis Masón é hijo,de Birmingham,
á la nota del numero anterior.

S- n c„„f;!ra Javier de Cabanes-
—

Madrid.=Birmíngham 10 de setiembre de 1827.=.
M*íS ".. vista de la estimada corta de V. 10 de julio,mandamos suspender hasta
nxuy oen >r

nsti.ucciol| de j„s muelles consabidos. =Ahora acompañamos a V. nota de pre-
"UeV

de máüuinas de vapor, y el presupuesto del coste de un barco de fierro con su maquina cor-

como V. se sirvió pedirnos por la nota de 3 del mismo julioque V. nos dejo a su pa-
r esta ciudad Añadimos varios informes referentes á ambos objetos.— No hemos ,>od.do reu-

niraun suficientes dolos pora posar á V. la nota de precios de los molinos harineros; pero espera-

mos también cumplir en breve con los deseos de V. en este particular. =ínterin quedamos a su

disposición S. S. Q. B.S. RL—Guillermo Wallis Masón é hijos.

Precios de máquinas de vapor portables, debidamente embasadas para exportación, y puestas

en Londres ,Urinal ó ' \u25a0 .' :-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^BDinero al coiontado ysin descuento.

Fuer" ¿?, *\u25a0"?" De fierro ,;„ dc del delJallo, Ci.i1.drr,. gol,*.
'M°- b,™,. . «\u25a0\u25a0»""\u25a0 °^ ¿£

pulgadas, pies p. pies pulgada*. libras esterlinas.

2 6 615
2 6 718
» 820
3 923
3 1005
3 1076
» ' 1220

Se necesitan sobre 11 libras de carbón de piedra bueno por hora para la fuerza de cada caba-
llo de manera que pora hacer trabajar una máquina de fuerza de 20 caballos se requieren 220 li-

bra's d- carbón de piedra por hora. El consumo de leña para igual objeto varía según sea la clase de
ésta; pero próximamente calculado resultad consumo de doble cantidad de leño. Para máquina
de 20 caballos se necesitan 440 libras de leña por hora. Una máquina de vopor de la fuerza de 20
caballos pesará con sus calderas, &c.6c, sobre 24 toneladas inglesas. =Desde el recibo de una

orden para estas máquinas hasta poner las mismas en uno de los citados puertos para exportación
pasarán cosa de tres meses. Marcharía desde este país un ingeniero competente para armar ,poner
en movimiento ydirigir la maquinaria en España ó Portugal, al estipendio de libras esterlinas 130
al año, y ademas los gastos de ida y regreso por cuenta de los que lo empleasen. =Nueslra comi-

sión de compra y embarque 2:por 100.

Presupuesto delcoste de un barco de vapor construido de fierro de 90 pies de largo, 18 de

ancho y 7de alto,y sus correspondientes barras de fierro transversales para sostener en-



fierro cala mucho menos que uno de madera de iguales dimensiones. =Las medidas y peso de las
dos notas precedentes son inglesas.— Nuestra comisión de compra y embarque 2>por 100-=.
Guillermo Wallis Masón é Hijos.=P. D. En caso que el hierro suba de precio, igualmente han
de subir á proporción todas las clases de máquinas.

NUMERO 144.

Articulo inserto en la Gaceta de Madrid de 11de diciembre de 1828, relativo alestable'
cimiento de unbarco de vapor en las aguas del rio Tiber.

Italia.=Roma 9 de octubre. JL.122 de setiembre próximo pasado á la una y media del dia
llegó á la embocadura del riachuelo el primer barco de vapor que se ha visto en las aguas del
Tiber, destinado á remolcar los buques que vienen del mar hasta el punto conocido en esta capi-
tal por Ripa Grande, en lugar de los búfalos que hasta ahora se han empleado en este servicio.
Ha sido construido en Plasencia, orillas del Pó, bajo la dirección del Señor Cayetano Testa ;tiene
de largo 80 pies de París, 1 8 y 8 pulgadas de ancho, y6con 6de alto, que equivalen á palmos ro-
manos 115, 18 y 9,4; suporte 41 toneladas, sin comprender el lugar que ocupa la máquina: sobre
cubierta hacia la popa tiene un espacio rodeado de bancos y entoldado para mayor comodidad de los
pasageros, y á laparte de proa otro enteramente desembarazado con dos pequeñas piezas de artille-
ría: bajo cubierta hay ademas hacia la popa cuartos adornados con mucha elegancia para hombres y
para señoras, yotros á proa con las oficinas necesarias para el café, la ciña, y para servir de habi-
tación á la tripulación. La maquina que se ha traído de Londres en derechura con un maquinista
inglés para cuidarla, equivale á la fuerza de mas de 20 caballos: por los ensayos hechos en el Pó,
y en el viage que acaba de hacer desde alli á Roma, se echa de ver que está construida con suma
perfección y maestría- En 30 dias ha llegado á la boca del Tiber desde Plasencia sobre el Po, atra-
vesando el mar Adriático, parte del Jónico, y parte del Mediterráneo por el faro de Mesina ;ha-
biendo perdido 18 dias que le ha sido forzoso detenerse en algunos puertos del Estado Pontificio
de Dalmacia y del reino de Ñapóles, ya por las borrascas, ya para proveerse de combustibles ;y
ba causado mucha sorpresa que haya podido hacer con tanta prontitud y felicidad en solos 12 dias
un viage tan largo y penoso, tanto mas cuanto su construcción es chata para navegar en un rioy
no en elmar.

Por esto creemos que son dignos de elogio los señores capitanes Timoteo Fesroni ,que manda-
ba el barco, y Mariano Ortolaui, profesor de Náutica en Riminí, que ha servido de piloto,y ha
dirigido el viage.

En la mañana del 30 de setiembre á eso del medio día tomó tierra el mismo barco en la orilla
del Tiber, á vista de una inmensa multitud de gentes que lo esperaba con ansia, y se extendía
mas de uno milla por la margen del rio;asi que entró en aquella parte del rio que conduce direc-
tamente áñipa Grande euarboló la bandera Pontificia, y saludó á ésta y á la ciudad con varias
descargas de artillería.

Para presenciar su llegada estaban en una habitación de la aduana, por la parte que mira al rio,
los Emmos. Señores Cardenal Della Somaglia, decano del sacro colegio, yviee-canciller de la santa
iglesia; Pacca, prodotario; Galieffi, camarlengo de la santa romana"iglesia ;Dandini, prefecto de
buen gobierno ;Nasalli, y Frosiuí, y otros muchos prelados y personas de distinción, que fueron
obsequiados con un refresco por el Señor Andrés Nizzica, empresario del remolque de ios buquescon elbarco de vapor. Sus Eminencias vieron con sumo placer y sorpresa la celeridad con que ca-
minaba el barco, y admiraron el bello espectáculo que ofrecía su viage; después pasaron á bordo,
acompañados de los Señores Prelados y personas de distinción ;al entrar fueron saludados con salva
de artillería, recorrieron y examinaron detenidamente la parte interior, quedando sobremanera
prendados de la esbeltez, aseo, elegancia, comodidad y utilidad suma de este barco. En los diassiguientes no ha cesado la concurrencia de toda clase de personas, aun de las mas condecoradas,
deseosas de saciar su laudable curiosidad, ytodos han quedado unánimemente satisfechos.La comodidad y ventaja que se seguirán al comercio y á la navegación con la mayor celeridad
y segundad de los trasportes, por medio de este nuevo establecimiento, serán muchas como lodemostraran ,Dios mediante ,el tiempo y la experiencia. (Noticie del Giorno).

NÚMERO 145.

Instrucciones dadas al arquitecto Don Agustín Marco Artú, en marzo de 1828, para
el reconocimiento de las riberas del río Tajo, que empezó á practicar d principios



modo de salvar estos incidentes y de pasarlos por medio de csc.usai, |,. ,„u,10,
,,,o uv-,W

nr el de peaueños canales laterales, cuando sea posible ypoco costoso. Se tendrá presente que esta!
obras deberán servir para embarcaciones de noventa pies de largo, y diez y ocho de ancho», con-

at
4

C
°"

Formará el cálculo aproximado del importe de cada una de las obras que considere nece-
sario practicar para elarreglo de la navegación en el curso del rio.

5° Observará en Aranjuez, Toledo, Talavera, Garrobillas y Alcántara, los punios mas á
propósito para hacer fondear los barcos que se empleen en la navegación del rio;expresando cua-

les deban ser las obras que se hayan de practicar, ycuales los cálculos de su .mporte.
6

°
Indicará en papel á parte los puotos en que los buques podran surtirse de combustible, si

es que no se tiene la fortuna de poder hacer uso del carbón de piedra por su precio excesivo.
7 ° Formará una tabla que exprese de un modo aproximado la rapidez de la corriente en el

centro del rio y en las orillas, consultando con este fin, si fuese necesario, la opinión de los habi-
tantes y no tomando en consideración las avenidas, sino la diferencia de estaciones.

8.°
'

Arreglará otra tabla en la que exprese eldesnivel óaltura de los malecones, presas, saltos
¿Ce', y el que le parezca tenga naturalmente el río,partiendo del principio de que el puente verde
de Aranjuez, esto es, la superficie del agua del Tajo en este punto está próximamente 1800 pies
mas elevada que la superficie del agua del mismo rioen la embocadura, y que la distancia de uno

á otro punto podrá ser como de 120 leguas de veinte mil pies, y la de Aranjuez á Víllabello como
de 80 leguas próximamente por el rio.

9.° Con los datos que recoja en el viage que va á emprender por el Tajo, formará á su vueita
una memoria acompañada del correspondiente croquis, en la que desenvolviendo las razones que
tenga por convenientes, expresará: 1.° si es ó noposible la navegación por vapor en el rio Tajo,
mediante la construcción de algunas obras: 2.° la clase de estas obras y su importe; yi."la clase
de barcos que se deba emplear en este procedimiento, si los propuestos, á saber: los que tengan 90
pies de largo , 18 de ancho, y que calen sobre 30 pulgadas, no fuesen á propósito para este objeto.

10. Calculará también el tiempo que necesitará un barco de vapor (que en el mor andaría so-

bre dos leguas de ocho mil varas por hora) para subir y bajar desde Aranjuez á Villabella.
11. En la parte del rio que media entre Alcántara y Villabella, y que jiertenezcon sus orillas

al reino de Portugal, se limitará á hacer una observación ligera, á menos que pueda verificarla por
completo, sin excitar recelos ni sospechas de los habitantes, nide las autoridades portuguesas.

12. Formará una tabla que indique las personas ó corporaciones á quienes pertenezcan los mo-
liuos, presas, saltos, ¿Ce. en que se deban practicar algunas obras, expresando si éstas les ocasio-
narán algún perjuicio.

13. Desde Toledo, Talavera, Alcántara y algún otro punto en que se pare, tanto á la ¡da co-

mo á la vuelta, escribirá dando una noticia muy en extracto de lo que haya practicado, yexpre-
sando al finsu opinión de sí es ó no posible lanavegación en los términos propuestos, y en la par-
te que haya observado.

14. Desde Villabella ó del punto que creyese mas oportuno se informará del estado actual del
ríohasta la ciudad de Abrantes, á la que llegan constantemente buques, como llegaron á Villabe-
lla durante la guerra de la independencia. =Madrid 26 de marzo de 1828. =Francisco Javier de
Cabanes.

bien:

si
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Cartas escritas por elarquitecto Don Agustín Marco Artu, durante elreconocimiento que hizo
del Rio Tajo, desde los puntos de Aranjuez, Toledo, Talavera, Almaraz, Garrobillas A

Primera carta. l\ran¡uez 10 de abril de 1828. =Sr. Don Francisco Javier de Cabanes.
—

Muy señor mío: acabo de llegar á este punto y mañana empezaré la observación del rio,que he
visto pasando esta tarde, y me ha complacido sobremanera el saber de boca de los que le ven todo
el año, que la cantidad de su agua no disminuye en verano en términos que deba pararse la nave-
gación, mucho mas cuando ésta no ha de llegar sino hasta el puente verde, cerca del que ya en-
tra en el Tajo el rioJarama. Qeeda á la disposicioii de V. este su atento servidor Q. S. M. B.=
Agustín Marco Arlu.

Segunda carta. Toledo 1ó de abril de 1828. =Señor Don Francisco Javier de Cabanes.
—

Muy Señor mío: habiendo querido empezar el desempeño de micomisión desde el puente verde
de Aranjuez, no pude verificarlo, porque se me impidió elreconocimiento de la parte del riocom-
prendida en la jurisdicción del Real Sitio,por no haber traido la autorización necesaria de la Ma-
yordouiia mayor. Los dependientes de la administración del Real Patrimonio me lian manifesta-
do lo muy sensible que les era no poderme permitir lo que yo deseaba ; pero, según ellos mismos
me han informado, seguí, uot.'cias que he adquirido posteriormente, y seguí, lo que yo mismo he
visto,el rio Tajo tiene muy pocos incidentes desde dícho puente verde bosta dos leguas distantes
de esta ciudad, que es donde termina el Real Patrimonio. Amí vuelta podré observar este trozo,
ó bien podré irdesde Madrid mas adelante cuando se ofrezca. En estas inmediaciones hay mucho
que observar, porque los obstáculos artificiales son en gran número, y por consiguiente serán
también en gran número las obras necesarias para el arreglo de lo navegación. Pienso paseradelante muy eubreve, sin embargo de que el tiempo está revuelto. Entretanto queda á la dis-
posición de V. su atento seguro servidor Q. B. S. M.

—
Agustiu Marco Artu.

Tercera carta. Talavera de la Reina 24 de abril de 18'28. =Señor Don Francisco Javier de
Cabanes. =.Muy Señor mió: dije á V. eu mi anterior que eran muchos les obstáculos que hay

Alcántara y Cáceres.



en las inmediaciones de Toledo, y que por lo tanto se necesitarían muchas obras. Pero me ha
ocurrido un medio muy á propósito pora prescindir de ellas, y es aprovechándose de la acequia
que está practicando en la actualidad el Corregidor de aquella ciudad para regar la vega de la
misma. Esta acequio podría trasformorse en canal con menos costo qne el de las obras que debe-
rían hacerse de otro modo, ypor este medio se evitaría el dar la vuelta á la herradura de Tole-
do. A su tiempo hablaré á V. de esto con mas extensión. =En medio de las incomodidades que
sufro, tonto por el mal tiempo, como por lo escabroso de la comisión que llevo, tengo un placer
inuv grande al ver que este rio pide navegación con ansia y con los brazos abiertos. Hay bastantes
obstáculos artificiales en él; pero la mayor parte son de aquellos que no se deben mentar por la
simplicidad de obras que exijen. Los de algún coste son muy pocos hasta el presente, y aun estos

no son de aquellos que deban retraer el ánimo de nadie ,por la seguridad que hay del buen éxito
en su arreólo. =Asi pues, no tengo el menor reparo en asegurar á V. que la navegación desde
Aranjuez hasta este punto es muy asequible y de muy cortos gastos, si se compara su importe
con las grandes ventajas que ha de proporcionar. Esto felizmente lo conocen los habitantes de
estos países ,y hasta ahora no he visto á nadie que vea con prevención la idea de navegar el
Tajo. =Por noticias que he adquirido, se cree que hay minas de carbón de piedra en los
montes de Toledo acia las sierros del Rubial y Castejou ,que están junto ol pueblo del Hor-
cajo. Otros dicen que se hallan cerca de la Retuerta en los mismos montes. Carbón vegetal lo
hay con notable abundancia en toda la orilla izquierda del rio,á lo menos hasta esta altura. Se
ofrece á la disposición de V. su siempre seguro servidor Q. B. S. M.=Agustín Marco Artu.

Cuarta carta. Almaraz 3 de mayo de 1828. =Señor Don Francisco Javier de Cabanes. -=»

Muy Señor mío: continúo en el desempeño de mi encargo no sin incomodidades ni trabajos; pero
con la ar/radable satisfacción de ver, en términos de no equivocarme, que este rio es muy na-
vegable. Con el tiempo se conocerá el error grande que se ha cometido en haber mirado con tan
poco interés un objeto de tanta importancia. =Siguen los obstáculos en la mayor parte artificióles,
pero todos ellos de no difícil arreglo. Apesar de la sequía de este año las aguas son ya muy abun-
dantes en este punto, y cada vez loson mas acia abajo. =--•Es cosa que admira la despoblación y
abandono de este pais; apenas se reconoce unlugar, apenas se vé un terreno cultivado; lanave-
gación del Tajo trasformaría sus orillas de modo que no las llegarían á conocer sus mismos habi-
tantes. =Voy siguiendo mi viage, yentretanto se ofrece á la disposición de V. su atento servidor
Q.B. S. M.=Agustín;Marco Artu.

Quinta carta. Garrobillas 12 de mayo de 1828. =Señor Don Francisco Javier de Cabanes.=
Muy Señor mió:he llegado á este punto rendido, contuso, arañado, despeado y sin calzado ni ro-
pa, por haber recorrido estas orillas, cuya escabrosidad y malezas no es posible figurarse. He teni-
do mucho que sufrir, como digo; pero también me he acabado de convencer de que este rio es
navegable; pues aunque son muchos los obstáculos, no son de aquellos que no se puedan vencer,
nide los que retraigan por sus gastos, por ser muy cortos relativamente á las ventajas que puede
proporcionar su arreglo. Por la mayor parte se reducen á limpiar algunos pasos con objeto de ahon-
darlos, cuyo número se disminuirá también en otros años en que no sea tan grande como en este
la sequía. Las presas son muchas, pero la mayor parte de la clase de las que no merecen tomarse
en consideración, y las restantes pueden salvarse de diferentes modos, unas con mas, otras con

No jiuedodetenerme en dar á V. mas detalles nidemostraciones por ahora, porque necesito em-
plear el tiempo, pero lo haré á mi vuelta á esa. Solo diré á V. en apoyo de mi opinión que este rio
es muy navegable: que sí Antonelli, Carduchi y Simón Pontero manifestaron en sus proyectos ser
asequible la navegación, contando con la precisión de los caminos de sirga, las probabilidades de es-
ta empresa deben aumentarse considerablemente con la aplicación del vapor, por cuyo medio se su-
primen las obras de aquellos caminos, que costarían tanto como abrir un canal de igual longitud.

Esto no obstante, ruego á V. reserve por ahora esta mi opinión, pues quiero meditar mas so-
bre el particular y hacer mas observaciones; y concluida mi expedición ,en que podré conocer el
importe del gasto y las utilidades que de la navegación podrán sacar VV. ,resolveré el problema,
y según calculo lo verificaré de un modo favorable.

Sigue el pais siendo abundante en leña y carbón común. Madera, cal y tejares hay bastantes;
piedra se encuentra mas de loque se necesita.

Voy sacando guias de los molinos y de entre los pescadores y cazadores. El calor empieza á ser
excesivo. Queda de V. su afectísimo servidor Q. B.S. M.*=Agustín Marco Artu.

Sexta carta. Alcántara 17 de mayo de J828 =Señor Don Francisco Javier de Cabanes.
—

Muy Señor mío: he llegado á esta villa con las mismas dificultades y cansancio que tengo mani-
festado á V. con motivo de lo escabroso de lis orillas de este rio,de cuya posible navegación no
me queda ya la menor duda después que lo he examinado detenidamente como acabo de hacerlo.
Son aproximadamente sobre cuarenta los molinos que hay desde Aranjuez á Villabella de
Portugal ,y por consiguiente casi igual el número de presas; pero es de advertir que dichos
molinos no muelen uno con otro masque la mitad del tiempo, en cuya atención hay suficiente
para dar el abasto con la mitad de ellos, pudiendo en este caso preferir que queden los que están
en parages eu que no interrumpirán la navegación. Se convendrá en que esto podrá verificarse si
se considera que muchas presas ysus molinos han sido construidos con solo el beneplácito de los
ayuntamientos y no del Gobierno, y al fin interceptan el paso del rio á que él público tiene dere-
cho. Por este medio desaparecerán muchos obstáculos sin ningún gasto, sin faltar á la justicia, y
con muy poco perjuicio de tercero. De las presas cuyos dueños tengan derecho de mantenerlas, ha-
brá unos que exijan absolutamente ¡a construcción de obras, ydeberá verificarse, y otros en que
sera preferible comprar á sus dueños la propiedad con motivo de su poco valor v destruirlas iuoie-

Nu



i» T -.s obras indispensables podrán hacerse ó por la empresa de la navegación ,ó bien
Íirl«m¡U¿ ueñosdelas

Ppresas,co.rios cuales podrá aquella entrar en troto, estableciendo
VZX finun censo, ó bien dándoles una parte de .oleres proporcional en la navegación.

En los cálculos que voy formando de cabeza he considerado que los expresados molinos podran
valer uno con otro »J totalidad como. 50 000 reo es coda uno, y aun puede que me hoya

Ixarrerado algún tonto, porque es muy probable que el total de ellos no reditué al ano elópor 100
, ", ,-?u,l IV. enalnuier modo serla muy fácil reemplazarlos con molinos notantes u otros
de esta cantidad, ue cuon.u.^. j i

artificios de mas provecho y mucho menos dispendio.
A l-s cantidades expresadas hay que agregar las que importaran los gastos de las limpias del

' "tanto en su suelo como en parte de los costados, si es que se ha de hacer uso de los barcos cou-

sab'idos á pesar de que, según lo mas ó menos que se quiera gastar en el arreglo de la navegación,
h I
''

\u25a0 usar tal vez de otra clase de barcos, y poner dos en lugar de uno.De esto hablare á V.
ma

Uu horco de vapor podrá llegar desde Aranjuez á Villabella (sobre 80 leguas) en 40 horas, y
desde Villabella á Aranjuez en 80 horas poco mas ó menos. Según las pocos noticias que he podido
adquirir por acá, debe haber minas de carbón de piedra en Brozas y Ceclayin. Eu su defecto hoy
gran cantidad de carbón vegetal, ysobre todo de leña, lo que es ungrandísimo recurso.

Desde este punto de Alcántara hasta la raya de Portugal, y mas abajo, he observado eu la orilla
derecho del rio,que hay grandes trozos de camino muy unidos y bastante bien conservados. Los
naturales de este pais dicen que eran los caminos de sirga que en otros tiempos se construyeron
para tirardesde ellos las embarcaciones Tajo arriba, cuando este río se navegaba. =B.L.Mde V.
su ¿curo servidor =Agustín Marco Artu.

Séptima carta. Cáceres 27 de mayo de 1828. =Señor Don Francisco Javier de Gabanes. =

Muy Señor mío: con mucha satisfacción he acabado de ver que el Tajo es muy susceptible de ser

navegable hasta Villabella, en lo que ahora uo tengo el menor género de duda. Para arreglar esta
navegación desde el puente verde de Aranjuez hasta dicho punto no hay mas obras que hacer
eme las de las presas, los de algunas limpias, y las de encajonar el rio en algunos puntos. Todo se
hará con muy poco dinero, sin embargo de qué en mis presupuestos procuraré no quedarme corto

por no equivocarme. ,.'.., , • r i. .Agua lleva la bastante el rioen la estación presente; y según informe de los naturales, nunca

queda con tan poca que no pueda continuar la navegación. |
Miopinión es que si elrio Tajo no ha llamado mas la atención con el objeto de hacerle nave-

gable no es otra la causa sino el correr por un terreno tan escabroso é intransitable, y por con-
siguiente por donde nadie lo vé, pues de lo contrario era j.reciso que se hubiese tomado en consi-
deración y se hubiese sacado unpartido ventajoso de la posibilidad de ser navegable que ofrece.

He advertido que los trozos de camino que observé desde Alcántara hasta la raya de Portugal
continúan hasta Villabella, y me han informado que se advierten igualmente otros hasta Abrantes.
Los naturales del pais me han dicho que saben por tradición que este era el camino de sirga, lo
qne hace creer que en algún tiempo se miró la navegación como asequible, y que al mismo tiem-
po se prometían grandes ventajas de ella;pues de lo contrario no hubieran emprendido obras
tan sólidas y por consiguiente tan costosísimas. Ademas se notan en el rio varias obras en algunas
presas ,que sin duda fueron hechas para dar paso á las embarcaciones. Todo se expresará en los
croquises que presentaré á V. á mi regreso; y entretanto queda á la disposición de V. este su
atento y seguro servidor Q. B. S. M.

—
Agustín Morco Artu.

Octava carta. Talavera 6 de juniode 1828. =•Señor Don Francisco Javier de Cabanes. =
Muy Señor mió: nada tengo que añadir al contenido de mis anteriores, y aseguro á V. que doy
por muy bien empleado cuanto he sufrido en este viage, por haber obtenido la convicción de que
es muy asequible elarreglo de la navegación del rio Tajo. No comprendo como esto no se haya
hecho en los tiempos en que hemos sido ricos, ni alcanzo los motivos por qué los mismos pue-
blos riberanos, á quienes interesa mucho la navegación, no piden la facultad de llevarla á cabo.
Lo mas gracioso es que estos habitantes harian individualmente cualquier sacrificio para que
esto se llevase á efecto, pues de este modo saldrían de la miseria que en el dia los desoía y aflige.
Yo creo que si Toledo,Talavera, Almaraz, Trujillo, Cáceres, Plasencia, Alcántara y alguna
otra población se uniesen y fuesen bien dirijidos sus esfuerzos, se realizaría en breve esta empresa.
Lo único que se necesita son las obras del rio;y para ellas son únicamente necesarios jornales,
pues la cal, la piedra y la madera están de sobra en casi todas partes. Veo que tenia V. mucha
razon cuando V. decía, que la mayor dificultad de la empresa del Tajo era intentarla; en efecto
si llega á darse una paletada en ella, no dudaré de verla concluida. En breve tendrá el gusto de
ver á V. ,pero reconociendo antes la [jarte de Aranjuez, este su seguro servidor Q. B. S. M.=
Agustin Marco Artu.

Novena carta. Toledo 10 de juniode 1828.=Señor Don Francisco Javier de Cabanes. =Muy
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Referencia de los números que contienen los planos del reronoeimiento del 'rio Tajo verificado
por D. Agustín Marco Artu en 1828. Expresión de la clase de obras que deben practicarse
en el rio para el arreglo de su navegación. Presupuesto del importe de las mismas obras,
según los tres diferentes casos que se proponen :noticias relativas á oslas mismas obras.

CLASE DE OBRAS. Primer caso. Segundo cojo. Tercer caso?

Fondeadero y muelles
Encajonamiento y limpia
Encajonamiento ylimpia
Encajonamiento y limpia
Encajonamiento y limpia
Encajonamiento y limpia
Arreglo para el paso de los barcos ,uno de los ojos

del puente
Carreron, portón ó esclusa
Canal lateral, en lugar de las obras del núm. 8, y tal

20X00 20.000 20.000

IO.C03
10x00

10.000 10x00
10.000 10x00
10.000 io.oco

í 6'

"i
( 12.
í .3.

io.oco 1oxeo io.oco

10x00 io.oco

20.CCO 20.000 20x00
80.000 140.000

vez por su mismo importe.
Encajonamiento y limpia
Encajonamiento y limpia
Encajonamiento y limpia
Carreron, portón- esclusa ó canal lateral.
Limpia y encajonamiento ....
Limpia y encajonamiento
Limpia y encajonamiento ......
Limpia y encajonamiento
Carreron, portón ó esclusa
Carreron, portón ó esclusa
Carreron ,portón ó esclusa
Carreron ,portón ó esclusa
Carreron, portón ó esclusa
Carreron ,portón ó esclusa
Carreron, portón ó esclusa
Carreron ,portón ó esclusa
Fondeadero v muelles

40x00

IO.OCO IO.COO
IO.OCO IO.COO

ÍO.CCO

4C.C00
IO.COO

80.000 140.000
10.000 IO.COO

10X00
10x00

10x00 10x00
10x00 IO.COO
lO..:O0 10x00

7' l 17.
/ 18.
I 19.
I20.
Iai.

10-COO

40x00
40.000

10x00
8c.coo
8o.oco
80 000
8o.c.oc
80.0c o
8o.cco
8oxco
80.000
20.0CO
80x00

1coco
140x00
140.000

40.000
40x00
40x00

140.000
140.000

40x00
40.000
40.000

140.000
14.0x00

140.000
20.000

140-000

140.000

Carreron, portón ó esclusa
Encajonamiento y limpia
Encajonamiento y limpia
Encajonamiento ylimpia
Carreron. portón ó esclusa
Canal lateral que podría hacerse en lagar de la obra

anterior, y por menos precio.

20.r 00

40x00

io.coo

ío.cco ic.coo

10.000 10.000

io.oco io.cco

40x00 80.000 140.000

Limpia..
Limpia.

Limpia. 10.000

10.000

IO.OOO 10X00

IO.COO 1C.OOO



Limpia...
Limpia..
Limpia..
Limpia...
Limpia..
Limpia..

.rpi
10.000
10.000

10.000

io.oco

io.oco
10.000

40x00
4C.CC0
ic.eco

I'im liin i IIi.muM^^M
Limpia yencajonamiento
Limpia
Limpia _
Limpia.-
Limpia.

Portón, carreron ,esclusa ó
esclusa ó

lateral.
látcral..

1canal
canal

10x00
1oxeo
10.000

10.000

Limpia y encajonamiento....
Limpia yencajonamiento-
Limpia y encajonamiento-
Limpia y encajonamiento-
Limpia y encajonamiento-
Limpia y encajonamiento-
Limpia v encajonamiento-
Encajonamiento

-

IO.COO
10.000
10.000
10x00
10.000
10.000

ic.coo

Encajonamiento.
io.oco

ic.coo

Portón,carreron ,esclusa ó
Limpia y encajonamiento
Una muy corta limpia
Limpia yencajonamiento
Encajonamiento—
Limpia yencajonamiento
Limpia y encajonamiento
Limpia y encajonamiento
Limpia v encajonamiento
Portón,carreron ,esclusa

Limpia y encajonamiento-
Fondeadero y muelles

canal lateral.

10.000
20x00

40.000
10.000
10x00
10.000
10.000
10.000

10.000

10.000

40.000
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia

10.000

10.000
10.000

10x00

Limpia-
Limpia..
Limpia..

ic.oco
io.oco

Carréroñ -7"üre^^^^MLimpia
Limpia
Limpia

_
Limpia

encajon^^^^H
Limpia .^MLimpia y encajona mTenroj
Carreron ,portón ó esclusa

esclusa ócanal lateral.,
10x00

40.000
io.oco
10.000

10x00
10x00
io.oco
IO.COO
10.000

40x00
io.oco

Limpia..
Limpia.

Carreron, portón ó esclusa..
Carreron ,portón ó esclusa.
Carreron portón ó esclusa...

IC.000

40.CCO
40.000



niinLi,11 ¡ar" >\íip"I v ei ica 1JCHC311
icxco io.oco io.ocoLimpia y encajonamiein

Limpia
Limpia.

ic.ooo icoc
10x00 iox<

500 IO.CCO
:co 1coco

Limpia.
Limpia.

io.oco icoi
IO.IOO 10XÍ

;co io.ooc
xo io.oco

Carreron, portón, esclusa
Limpia.

pelusa
Esclusa
c.-.-lll=:i

40.coi 10c. 0(

IO.CCO 10.01

40.000 IOO.Ot

500 180.CCC
300 IO.CCO

doo 180.0CO
dco 180.000

Carreron,

Carreron
Carreron

prrar^^
iionon i^n
portón ó

40.000 100.01

40.000 100.01
IO.OCO 10.01

xo 180.000
500 IO.CCO
ICO 180.CCO

Limpia.
Carreron , portón ó es esclusa. 4c. eco ICO.CI

Limpia.
Limpia.
Limpia.

IO.CCO 10.ee xo icxiO

Limpia.
Carreron portón OJJ

tiuiileader
esclusa.

10X00 IO.OCO IO.CCO
IO.CCO ICXCO )0.00c

40.000 ico.ooo 180.000
4cxco 4c.eco 40x00
1CXCC JO.OCO 10.00c

Muelles y
Limpia
Limpia

Carreron ,portón ó esclusa.
Limpia.

40.000 100X00 180.CCO

IOXCO IO.CCO IO.CCO
io.oco icoco IO.CCO

Limpia-
Limpia.
Limpia.

io.ooo IO.CCO ic.oco

Encajonamiento v limpia.
io.oco

IO.COO

10X00 io.oco

10.000 ic.oco

Limpia.
Limpia.
Limpia.

ICXCO

io.oco 10X00
io.ooo 10.000
•10X00 10.000

Encajonamiento
Limpia-
Limpia.

y limpia. 10X00
IO.COO

IO.000 10.000
icxoo io.oco

Limpia-
Limpia..
Limpia-
Limpia.

ioxoc IO.COO IO.CCO
IO.CCO ICXCO

IO.OCO 10.000 IO.CCO
10.000 10.000
10.000 10.000

Limpia..
Limpia..
Limpia..
Limpia..
Limpia.,
Limpia..
Limpia.
Limpia.

IO.OCO

IO.CCO
10X00 IO.CCO 1C.GC0

IO.CCO IO.COO

1C.0C0 IO.OCO ICXCO

IO.OCO 10.000 IO.OCO
IO.COO 1C.00C IO.COO
IO.COO IO.COO 10.000
ICXCO 10XCO IO.COO

Limpia.
IO.OCO IO.OCO IO.CCO

IO.COO 10.000 10XC0
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CLASE DE OBRAS. SwimW

ícxco ícxco io.ocoLimpia
Esclusa ,portón ó carreron.
Limpia
Limpia

40.000 100x00 iSo.oco
íc.coo ícxco 10.000

Limpia
Carreron, portón ó esclusa.

ICOOO 10X00 IO.OCO
IO.OCC IO.OCO

Limpia
Muelle ó desembarcadero
Carreron .portón,esclusa ócanal lateral

carreron

Carreron ,portón ó^fl

10x00

40.ee o

ico.oco

100.00c

1coco
40.000

180.000

portón. 1oo.ooc
180x00
180 eco

esclusa.
esclusa..

100. 00c
10.000 íc.coo

i8c.ooo

Limpia..
Carreron ,portón ó

Carreron . portón ó

esclusa..
io.oco

100x00

IO.CCO
180x00

10X00

180x00

Limpia.
Limpia..
Limpia..

10X00 ICXCO IOCCO
10.000

icoxoo

Limpia
Limpia y encajonara
Carreron, portón ól
Carreron, portón ól

10x00 io.oco io.oco

10x00 io.oco io.oco

esclusa.

liento—
ese!usa.

10x00 io.oco io.oco

40.000 100.000 180.000
40.000 loo.occ 180.CCO

Limpia
Limpia y quitar las peñas-
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia
Limpia y encajonamiento-
Limpia y encajonamiento
Limpia y encajonamiento-
Limpia
Limpia
Carreron, portón ó esclusa.
Limpia y encajonamiento....
Carreron, portón ó esclusa-
Limpia y encajonamiento
Limpia
Muelles

IO.COO

io.oco 10.000 íc.coo

10.000 io.oco

10.000
íc.coo

io.oco íc.coo
IO.OCO 10X00

10X00
IO.OCO 10.060 10x00

IO.CCO ICXCO

IO.COO

IO.CCO
ICXCO

IO.OCO IO.OCO
IO.OCO IO.CCO
10X00 IC.OCO

IO.OCC
10.000

IO.COO IO.OCO
10X00 IO.OCO

10.000
IO.COO

10.000 IO.CCO
IO.OCO 1O0C0

1oxeo
icocc

icooo

10X00 IC.OOO
IO.OCO 10X00
IO.CCO 10XC0

ICXCO

40XCO 120.000 200.000
IO.CCO IO.COO

40x00 120.COC 20C.CC0

ícxco iooco io.oco

10.000 io.coc iccco
IO.COO IO.OCO IC.OCO

40XCO 40.000 40x00
4O.COO 120.CC0 200X00

Limpia.

Carreron ,portón ó esclusa.
Limpia 10x00 10.000 10.000

Limpia.
Limpia.

10x00 10.000 icocc
10x00 íc.coo ic.ccc

Limpia
Portón grande ó esclusa.

IO.COO io.oco íc.coo

íc.coo ic.coo io.oco
120.000 120.000 200.CCO

Limpia.
Carreron.
Limpia

Carreron.

ÍOOOO IO.OCO IO.OCO
3o.coo 3o.occ 3o.oco

3o.oco 3o.coo

Limpia
Carreron ,portón ó esclusa.

10.000 IO.COO ICXCO

40.000 120. eco aoo.000
10.000 ICXCO ICXCO



¡4. Limpia.
ipi

I2í io.oco 10.000 10.000
50

lo. Limpia.
i5. Limpía-

sal

12; io.oco io.oco 10x00

10.000 iocoo io.oco
17. Limpia..S2' io.oco 10.000 10x00

RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR LAS CLASES DE OBRAS.

CLASES DE OBRAS. impone en el ureer
Presupuesto de su

Esclusas de precio inferior, números 8. i3. 18. 19. 20. ai. 22. 23.
24. 20. 27. 3i. Si. 02. 69. 78. y 87, á 140.000 rs

Esclusas de precio medio, números 90. 98. 99. 100. 102. io3. io5.
112. 114. n5. 116. 118. ia3. ia8. i52. i63. 104. 161. i65.
168. 169. 171. 172. 174. 180. 181, á 180.000 rs

Esclusas de precio superior ,números 199. 201. ao5. 211. 217. 218.
219. 220, á 2CO.000 rs ,

Obras de limpias grandes, y muelle y fondeaderos, á 40x00 rs.
números 104. 124. 167. 204.

Obras de carrerones, números 212 y 214 á 3oxoo rs
Obras de varias clases, números 1. 7. 26 y 68. á 20.000 rs. cada una.
Obras de limpia y encajonamiento, números 2. 3. 4. 5. 6. 10. 11.

ía. 14. 15. 16. 17. 28. 29. 3o. 33. 34. 35. 36. 37. 38. oe¡. 40
41. 42. 43. 44. 45. 46. 47. 48. 49. 5o. 53. 54. 55. 56. 5?. 58. 59.60. 61. 62. 63. 64. 65. 66. 67. 70. 71. 7a. 73. 74 75. 76. 77. 79.80. 81. 8¿. 83. 84. 85. 86. 88. 89. 90. 91. 9a. 93. 94.96. 97. 101.
106. 107. 108. 109. 110. ni.113. 117. 119. 130. 121. 122. I2Ó.
126. 137. 129. i3o. i3i. i32. i33. 134. i35. i36. 137. i38.
i39. 140. 141. 142. 143. 144. 145. 146. 147. 148. 149. i5o.
i5t. i5o. id6. 107. i58. 159. 160. 162. i63. 164. 166. 170.i73. 175. 176. 177. 178. 179. 182. i83. 184. i85. 186. 187.'188. 189. 190. 191. 19a. i93. 194. 195. 196. 197. .98. 200.
202. 203. 206. 2O7. 208 209. 2IC 2l3. 2l5. 216. 221. 222.
323. 224. 225. 226 y 227, á razon de íc.coo rs. cada u"a. . .

4.680x00

i6oxco
60x00
80.000

i.óoo.oco

Se añade por lo que podrán importar las pequeñas obras que
habrá que practicar desde la frontera de Portugal hasta mas abajo
de Santarén en el mismo reino

1.640.000

Suma.

I.OCCXOO

ii.óco.cco



Resumen del presupuesto por el importe de cada una de las
páginas del proyecto.

Primer caso. Segundo caso. Tercer caso.

So.ooo So.ooo
10.000

So.ooo
10.000

70.000
3o.000
60.000

111.000 170.000
3o.ooo 3o.ooo
1co.000 160.000

20 000

340.000
70.000
70.000

20.000 20.000
660.000 1. 1 40.000
110.000 170.000
110.000 170.000

So.ooo
So.ooo

óo.ooo So.ooo
3o.ooo 3o.ooo

40.000
20.000

40-000
60000
3o-ooo

io.ooo ío.uoo

40.000 4a000

.-jii.-^H
oo.ooo^B16.

18..
19..ao.

100.000 160.000

20.000

140.000

10.000

3o.ooo 3oooo
1o000 10.000
5c.ooo 5o.0005o.ooo

20000 20.000
140.000

áo.ooo

20.000

25
26
a7......
28

1co.000
3o.ooo

190.000
3o.ooo

390.000
óáo.ooo21o 000

170.000
90000
18.000

i3o.ooo

590.000
a3».ooo
740.000
410.000

170.000 310.000

1 10000
180.000
120.000

23oooo
120.000

190.000
80.000

110.000

110.000

600.000
260.000

790.000
400.000

43o.ooo
270.000

20.000

80.000
470.000

20.000

110.000 190.000
20.000

270.000

120.000

80.000
i3o.ooo

120 000 200.000

80.000 80.000
370.000 610.000

70.000
40.000

1So.ooo 23o.ooo
40.000 40.000Se añade por lo que podrán importar laspequeñas obras que habrá que practicar des-

de la frontera de Portugal hasta mas abajo de
Santarén en el mismo reino 1.000.000 i.000.000 1.000.000

4-898.000 7.861.000 ii.6oo.ooo



de los puntos en que deben practicarse en el rio Tajo las obras j.rinctpales para el
o de su navegación, con expresión de los propietarios de las presas en que deben
torso dichas obras.1

PUNTOS. CLASE DE OBRAS- PROPIETARIOS.

Molino de Aceca. . .
Molinos lugares. .•.
Toledo
Inmediaciones de To-

Puente de Aceca. Arreglar uno de sus ojos para
el paso de los buques. . •

Carreron, Portón ó Esclusa.
Carreron, Portón ó Esclusa.
Acequia del Corregidor. ..
Carreron, Portón o Esclusa,

ó Canal Lateral
Carreron, Portón ó Esclusa... Id. . Id. . . Id. .. . Id. . Id. . . Id.... Id

El Real Patrimonio.
El Real Patrimonio.
El marques de Cerralbo.
La ciudad de Toledo.

ledo
Puebla deMontalban.
ídem

El conde de Villariezo.
El duque de Frias.
Niños expósitos de Toledo.
Los PP. Gerónimos de Talavera.
El duque de Frias.
Las Huelgas de Burgos.
ElArzobispo de Toledo.
El duque de Frias.
José de las Casas , vecino del

Talavera de la Reyna.
Silos

Puente del Arzobispo.
Molino de Oropesa,
Molino del Bravo.

Cisca rros.

puente del Arzobispo.
Antonio Feliz Llave, vecino deMolino de Ramos.

Molíno.
Valdeverdeja.

Juan Sacristán, vecino de Valde-

Molino de Espejer.
Molinos de Alija..
Molinos de Alarza.
ídem

verdeja.
El monasterio de Guadalupe.
El duque de Frias.
Los PP. Bernardos de Alarza.
ídem.
El duque de Frias.
Don Francisco Marchan,de H

Molinos.
Batan de Cornejo.

valmoral.
El duque de Frias.
Don Juan Francisco Cantero So-

Aceña de Velvis..
Aceña de Almaraz.

lis, vecino de Trujillo.
Don Esteban Ovejero, vecino deAceña del Ronquillo.

Aceña de Serradilla.
Aceña de Serradilla.

Cerrejón.
Las monjas de Serradilla.
Los Aniones, vecinos de Serra-

dilla.
El marques de Campo Llano.
La condesa duquesa de Benavente.
Don Tomas Arias, vecino de las

Aceña de Serradilla.
Aceña de Talaban. .
Aceñas.

Aceña del Cabildo. .
Batanes de Allangeíto.

casas de Millar.
El duque de Frías.
Don Pedro Diaz, vecino de Gar-

Aceñas nuevas. .
rovillas.

Don Pablo García, vecino de Gar-
rovillas.

Don Ángel Rubio, vecino de
Garrovillas.

Aceñas.

Batanes del arroyo de
la Orden Eugenio Casaya, vecino de Gar-

rovillas.
Gregorio Martin,vecino de Adu-

eñe.
El conde de Brozas.

Aceñas de Ventura.

Aceñas.
Aceñas nuevas. .
Aceñas quemadas.

La casa de S.Benito de Alcántara.
Isidoro Almagro, vecino de Al-

Aceña.
cántara.

El marques de Torre Orgaz, ve-
ciño de Cáceres.

Los Menores de Alcántara.
El marques de la Conquista.
Se ignora.
Fabián Aliinoso, vecino de Her-

rera.

Aceña
Aceña de abajo.
Aceña
Aceña de arriba.

Aceña de abajo de
Herrera Juan Sandes, vecino de Herrera.



Oeúor: =Dou Francisco Javier de Cabanes, Brigadier de infantería, Caballero de las Reales y
militares órdenes de san Fernando (3.a c.lasejy de san Hermenegildo, P. A. L.1¡. P. <| e V.M.,
con la mayor veneración expone lo siguiente :=El que suscribe obluvo de la bondad de V". M*
y, á consecuencia de su instancia de 1." de abril último, la Real orden de ó del misino mes, por la
que V.M. tuvo á bien concederle su Real permiso para hacer reconocer el rio Tajo desde Aran-
juez hasta la frontera de Portugal y demás que en ella se expresa , todo con el fin de poder
manifestar de un modo evidente que la navegación del Tajo era posible en los términos que
el que expone la proponía á V. M.=Verificado este reconocimiento con la prolijidad y de-
tenimiento que manifiesta el adjunto cuaderno n.° 1.°(a), y probada hasta la evidencia la posi-
bilidad de la navegación del rio Tajo, como lo demuestra la adjunta memoria n.° 2." (b),el que
suscribe acude á V.M. para que en su vista se sirva hacerle las concesiones que expresa el i.a-

pel adjunto n.° 3.°, contrayendo al mismo tiempo el interesado las obligaciones que el referido
escrito ».° 3.° contiene; y espera que V.M. se dignará tomar en consideración los afanes y la-
reas del expolíente, dirigidas á manifestar, como lo ha hecho, la posibilidad de la navegación
del rio Tajo ,y que se servirá recompensar la laboriosidad ,celo é interés del que expone3, por
la pública prosperidad, con las referidas concesiones, dignas de la munificencia de V. M.,ycor-
respondientes á la importancia del objeto.

Fn este concepto, y en atención también á que cuantos mas medios se ofrezcan al suplicante
tanto mayores serán los que él mismo encontrará para .la realización de las obras propuestas-

A V".M. rendidamente suplica se digne hacerle las concesiones qne el referido papel contie-
ne. Gracia que espera merecer del magnánimo corazón de V.M.,cuva importante vida prosnere
el cielo dilatados años. Madrid 5 de juliode 1828. =Señor:

_
A.L.R. P. de V.M.=Francisco

Javier de Cabanes. •=

Instancia en solicitud del privilegiopara la navegación del rio Tajo.

Numero 3° =Papel de concesiones. y obligaciones que propone don Francisco Javier de
Cabanes ,y acompaña á su solicitud, relativa á la navegación del rioTajo.

Concesiones.
— 1.* Se suplica á V".M.se digne conceder al que expone un privilegio exclu-

sivo por el espacio de doce años para navegar el rio Tajo desde Aranjuez hasta Portugal. —
2.a Igualmente se suplica á V.M. se digoe determinar que por todos los propietarios de las obras
actualmente establecidas en el rio Tajo, tales como presas, molinos, barcos, d'c. se de facultad
al que expone para el paso por ellas de los buques de su propiedad ,debiendo de ser de cuenta
del mismo suplicante la construcción de las obras necesarias al efecto.— 3.a También se su-plica á V.M.se digne hacer extensiva al expresado rio Tajo y en obsequio de su navegación la"
sabia ley de 20 de febrero de 1817, relativa á Ja abolición de todos los privilegios exclusivos' depesca concedidos a diferentes particulares y corporaciones.

—
4.a Ademas se suplica á V.M. tenea

á bien disponer que después de espirado el tiempo del privilegio exclusivo de la navegación delreferido rio Tajo, se satisfaga al que expone, y por espacio de los primeros seis años", un mi-llón de reales en cada uno de ellos, pagados de los derechos de su navegación, ó bieti que en sulugar se le conceda una próroga de cinco años en su privilegio exclusivo.
—

5.a Finalmente sesuplica que hasta la determinación de esta solicitud por V.M., se proceda en ella con la mayor
reserva a fin de que ningún otro individuo nicorporación pueda aprovecharse de los resultadosobtenidos por el que expone a costa de tantos afanes é investigaciones.

Obligaciones. --1.a El que expone ofrece á V.M. obligarse á poner corriente v expedita lanavegación del rio Jajo empezando desde Aranjuez, en menos de dos años, y probablemente
eu e primero después de verificada la concesión. -2.a Será de cargo del que expone practicaren el Tajo, y de su cuenta, todas las obras necesarias para el paso de sus buques, en elconcepto
de que s. convenido con los propietarios de presas, molinos, &c. fuere preferible la compra ydestrucción de estos obstáculos, a hacer las obras necesarias para su paso .V. M.se dignará conceder su Real permiso, si fuere necesario, con tal de que no se irrogue perjuicio á tercero

—
S. Deberá el que expone tener en el rio Tajo á los dos años de verificada la concesión , y antessi lees posible, el numero de ocho barcos de vapor, capaces cada uno de. veinte y cinco tonela-das de peso y de veinte viajeros, los cuales deberán hacer por lo menos tres viajes al mes de unextremo al otro del rio, eslo es, desde Aranjuez á Portugal ,ó al contrario A los tres años elnumero de barcos de vapor deberá ser de doce de aquella magnitud, ó de un numero de otracapacidad equivalente en el concepto de que este mismo número deberá aumentarse si asi loexigiese el progreso de la navegación. --1.a Si á los dos años de verificada la concesión de na!vegar el Tajo desde Aran,uez a Portugal ,no estuviese dicha navegación corriente v expedita enel trecho expresado, educara el privilegio, y V. M. podrá entonces disponer acerca de e a lo

(«) Elverificad» por Marco Artu,que se comprende en esta memoria.{!>) La que ieformó eu un principio para dar una idea del proyecto.
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Real orden, por la que se hace la concesión del privilegio de que se habla en el número
anterior.

IVlinisterío de Hacienda de España. =El Rey >". S. se ha dignado dirigirme con fecha de
hoy el Real Decreto sigu'.ente.= Conocida desde los tiempos m,.s remotos la conveniencia de abrir
comunicaciones fáciles y económicas para que los hombres puediesen tratarse yremitirse los objetos
que sirven á satisfacer las necesidades y comodidades de la vida, se miro siempre con particular
predilección por todos los Gobiernos de los paises civilizados la navegación de los ríos y canales ar-
tificiales, como medio mas rápido y económico para el trasporte de las personas y de las cosas. El
Tajo atraviesa en España una porción de territorio fértilísimo, que podría j.rovecr á otras provin-
cias menos pingües del sobrante de sus producciones; de donde resultaría un acrecentamiento en
el valor de los frutos, que alentaría y vivificarla la agricultura, y un nuevo ramo de comercio que
derramaría la abundancia y la riqueza en toda la comarca de sus orillas, que en gran parte están
hoy pobres y desiertas. Xoes pues extraño que de siglos atrás se haya fijado la atención de mis Au-
gustos predecesores sobre la navegación de este río caudaloso, que lleva constantemente un raudal
de aguas suficiente para alimentarla. En tiempo del Señor Don Felipe IIensayó Juan Bautista
Antonelli el viage por agua desde Lisboa hasta Madrid, con tan feliz éxito, que teniéndose por
evidente la posibilidad de poner expedita dicha navegación, ofrecieron los Procuradores del Reino
contribuir pira dicha obra con cien mil ducados- Un segundo viage hecho en 1584 confirmó las
mismas esperanzas, y habiéndose practicado bajo la dirección del misino Antonelli las obras mas
urgentes para llevar adelante aquella empresa, se botaron al agua en 31 de enero de 1588 siete bar-
cos que, capitaneados por Cristóbal de Roda, viajaron felizmente hasta Lisboa ,y en marzo del
mismo año se expidió un nuevo convoy de los barcos al mando de Alonso García, que navegó has-
ta el mismo destino con igual prosperidad. Los graves negocios que distrajeron por entonces
la atención de aquel celoso Monarca, y la tenaz oposición que hicieron algunos particulares
que creían recibir algún perjuicio en sus intereses particulares, entiviaron el tesón que había ma-
nifestado en esta empresa, digna de su glorioso reinado, y quedó olvidada hasta el año de 1640, en
que los ingenieros Luis Carduchi y Julio Marteli hicieron un reconocimiento prolijo del rio desde
Toledo á Alcáutara, y levantaron el plano de su navegación. Con el mismo fin se hicieron otros tra-
bajos en los reinados de los Señores Don Carlos 11y Don Felipe V.,ysosteniéndose siemjire la mis-
ma idea, se formó en el ano de 1"5(>, bajo la protección de mi augusto Abuelo el Señor Don Fernan-
do VI,una compañía que tomó á su cargo la navegación del Tajo, y con este objeto se hizo unnuevo
reconocimiento por los ingenieros Briz y Simó Gil.Paltó sin duda la constancia para llevar al cabo
un proyecto tan útily ventajoso, ó la Divina Providencia quiso reservar á mi reinado la gloria de
ponerlo cu ejecución, aprovechándose el nuevo descubrimiento del vapor, que venciendo la cor-
riente rápida de las aguas de este río, salva el mayor obstáculo que se encontraba en su navega-
ción. Solícito 'Yo siempre de cuanto pueda fomentar la prosperidad y bien estar de mis vasallos,
escuché con interés las proposiciones hechas por el Brigadier de mis Reales Ejércitos Don Francis-
co Javier de Cabanes, para tomar á su cargo, asociado con varios capitalistas, las obras necesarias
para vencer los obstáculos que la forma del cauce del rio, ó los edificios construidos en éste presenta-
ron contra la navegación; j.ues que el nuevo reconocimiento que á propuesta vuestra acaba de ha-
cerse en dicho río, ha demostrad., la facilidad de que en un corto espacio de tiempo se pueda iio-

ner en planta dicha navegación con facilidad, seguridad y economía; y atendiendo á que con arre-
glo á las leyes de estos Reinos no debe embarazarse una obra de utilidad tan clara y universal, por
consideraciones acia el ínteres particular que contra ella pudiesen tener los propietarios de los edi-
ficios construidos en el mismo rio, sino que antes bien no deben subsistir cuando nosean concilia-
bles con la navegación ,que es el uso mas natural ,provechoso ydirecto de los rios caudalosos ,no
olvidando empero las indemnizaciones que en justicia correspondan á los dueños de dichos edifi-
cios,he venido en decretar las disposiciones siguientes. «Artigólo 1.°— Permito y autorizo con mi
Soberano beneplácito la formación de una Comj.añia que, establecida cen arreglo á las leyes, em-
prenda la navegación del Rio Tajo, desde el puente verde de Aranjuez hasta el Portugal. =
art.2.°=Querieudo recompensar el bueu celo que lia manifestado el Brigadier de mis Reales Ejér-
citos Don Francisco Javier de Cabanes en preparar la organización de esta empresa, y tomando en
consideración las propuestas que me ha hecho por el Ministerio de vuestro cargo, le doy facultad
para que, asociándose con las personas de responsabilidad que á bien tenga, constituya dicha Com-
pañía, con tal que se sujete á mi Soberana aprobación el plan de este establécin!¡enlo.=AP.T. 3.°—Pa-
ra dar á esta Compañía una prueba de miAugusta benevolencia le concedo que se titule 'Real
Sociedad do navegación del rioTajo."=&*T. 4.°=La Compañía gozará exclusivamente de la na-
vegación del Tajo desde Aranjuez á Portugal por el término de quince años, sin que persona al-
guna pueda navegar en diebo riosí., su consentimiento y permiso, bajo pena de confiscación de los
barcos y aparejos con que lo haga, y de cualquiera carga que se trasporte en ellos, indemnizándola
ademas por el contraventor de todos los daños yperjuicios que ocasione á !a Compañía. =írt.5.°— En
favor de la precitada navegación se extienden al rio Tajo los efectos de la Ley de 20 de febrero
de 1817, en que se abolieron los privilegios exclusivos de pesca. =ap.t. 6.°=»La Compañía deberá
poner expedita la navegación del rioTajo desde Aranjuez á Portugal en el término preciso y pe-
rentorio de dos años, que se contarán dede la fecha de este Decreto, haciendo de su cumia las
obras necesarias para habilitarla, y vencer los obstáculos naturales y accidentales que la estorben.—
art. /."«Ofrezco dispensar á la Compañía la protección necesaria para que estas obras puedau c-jecu-
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tarse adoptando en caso de absoluta é inevitable necesidad, competentemente acreditada, la enagena-
cion forzada de cualquiera propiedad particular, previa la indemnización efectiva yen metálico de
los daños y perjuicios que se causen á tercero, estimada convenconamente, o regulada a juicio pru-
dente en defecto de convenio de las partes.=ART. 8.°=JNi.igun particular podra o|>onerse a que la
Compañía practique las obras necesarias para llevar adelante su empresa, mediante la indemniza-
do,, prescrita en el articulo precedente, que tendrá lugar siempre que por ella se ocasione perjui-

cio efectivo y probado.— ART- ¡}.0=La Compañia establecerá en el1ajo, dentro del termino que le
está prefijado para poner corriente la navegación, ocho barcos de vapor, que puedan conducir
quinientos quintales de peso y veinte viageros. Cada uno de ellos ba de hacer cuando menos tres
viajes al mes de ida y vuelta desde Aranjuez á Portugal, yen el año inmediato á la fecha en que
este expedita la navegación se aumentarán dichos barcos basta el número de doce. Satisfecha esta

obligación queda á arbitrio de la Compañía dar á la navegación toda la extensión que convenga á
sus miras é intereses. =a«t. lO.=Si la Compañia dejase de cumplir las obligaciones que van pres-
critas en los artículos 6.°, 7.° y9.° se tendrá por nulo el privilegio que le concede este Decreto, y
Jas obras que haya practicado en el rio cederán á beneficio del Estado sin derecho á indemnización
alguna. =*"T.II.=Los precios del trasporte de las personas yefectos que conduzca la Compa-
ñía en sus barcos durante el término de su privilegio se fijarán en una tarifa que, con vista de las
proposiciones que haga la Compañia y de los informes que Yo tenga á bien tomar, se arregle defi-
nitivamente por un Decreto especial. =ap.t. 12. =Concluido el término del privilegio acordado á
la Compañía será libre la navegación del Tajo, pagando el derecho, que á su tiempo se fijará, en

beneficio de mi Real Hacienda. =art. 13.=Esta empresa se pondrá bajo la autoridad inmediata
y privativa de un Superintendente protector de ella que conozca instructivamente, y sin sujeción
á los trámites ordinarios de los juicios,de todas las dudas y controversias que ocurran en los tra-
bajos y obras que lian de practicarse hasta poner expedita la navegación, asi corno en la conserva-
ción del privilegio concedido sobre ella y todos los incidentes. En los casos de derecho procederá
con dictamen de un asesor de su confianza que me propondrá, y sus providencias se ejecutarán sin
dilación, no obstante cualquiera recurso que se interpouga, cuyo conocimiento reservo á mi Real
Persona, inhibiendo á todos los Tribunales y autoridades del Reino de entrometerse en su conoci-
miento, yde dictar providencia alguna que entorpezca la observancia y cumplimiento de las de di-
cho Superintendente protector. =aut. 14.= El encargo de Superintendente de la navegación del
Tajo estará anejo al de Secretario de Estado y del Despacho Universal de Hacienda, con facultad
de conocer de todos los expedientes, así gubernativos como contenciosos que ocurran sobre ella.=
Tendrcislo entendido ylo comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento. =Señalado de
la Real mano. =En Palacio á 18 de agosto de 1828. =ADon Luis López Ballesteros. =Lo que
traslado á V.S. de Real orden para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 18 de agosto de 1823.=Luis López Ballesteros. =Señor DonFrancisco
Javier de Cabanes.
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Oficiodirigido alMinisterio de Hacienda por el agraciado con elprivilegio,yexposición de
éste en solicitud de que los quince años concedidos no empiecen d correr hasta obtener

el permiso del Gobierno de Portugal.

JL/xcme. Sr.—En san Sebastian de Guipúzcoa, donde estaba usando de Real licencia, recibi la
Pical orden de 18 de agosto último que V. £. se sirviócomunicarme, y es relativa á la concesión
que S. M.se ha dignado hacerme del privilegio exclusivo para navegar el rio Tajo en los térmi-
nos que en el referido Real Decreto se expresan. Inmediatamente que tuve conocimiento de dicha
Soberana determinación me puse en camino para esta corte, con el fin de tributar en persona las
gracias á S. M-,como he tenido ya el honor de verificarlo, manifestar á V.E. mi ilimitado agra-
decimiento, y empezar á disponer todo lo relativo á una operación de tanta importancia.

Por ahora me limito á terminar los trabajos concernientes á la expresada navegación, á la
formación de la Compañía y á los cálculos de los productos y gastos de la empresa; lodo con el fin
de probar hasta la evidencia, la fácil posibilidad de la primera, el modo de construir y arreglar la
segunda, y los pingües rendimientos de la tercera. Me esmero en presentar estos tres objetos con
la mayor evidencia y con toda la claridad posible, porque eléxito de esta gran operación ya no
depende sino de la formación de la Compañía ;y para conseguir ésta solo se necesita manifestar
con certeza que la operación dejará crecidas utilidades á los que la emprendan.

A fin de obtener este resultado de ua modo todavía mas aproximado, enviaré dentro de algúntiempo personas inteligentes á diversos puntos del rio Tajo para que fijen de nuevo las obras que
deban practicarse en él, calculen su importe, y aun contraten su construcción, para que cuando
llegue el momento de la ejecución se trabaje á la par en todos los distritos ,y se termine la obra
en el corto periodo de seis á ocho meses, que es el tiempo necesario para concluirla.

> Esta no puede empezar hasta el mes de abril próximo, por no ser el invierno estación á pro-
posito para semejante clase de trabajos; pero por lo manifestado anteriormente podrá V. E. veniren conocimiento Je que sobran atenciones de que ocuparse en los siete meses que median hasta abril

La mas importante de todas es la formación de la Compañía; pero esta la espero con funda-mento de la convicción que llevará consigo el proyecto, yde Ja satisfactoria perspectiva que ofre-
cerán los cálculos de que irá acompañado. Para que lo meditado acerca de esta operación se pon«aen conocimiento de los especuladores, dispondré que á fines del actual se expongan en un logar



á propósito los últimos trabajos hechos acerca de la navegación del rio Tajo; y si considero opor-
tuno extender esta medida, dispondré que se practique lo mismo en Burdeos, París y Londres.

Pero yo espero, Excmo. Señor, que no será necesario buscar el auxilio extrangero pura una
obra que, cuanlo mas se examina , tanto mas fácil parece su ejecución , y mas pingües j
ventajosos sus resultados.

Luego que haya concluido estos trabajos tendré el honor de presentárselos á V. E., y de soli-
citar por su medio el permiso de elevarlos al superior conocimiento de S.M.,para que el Rey >:.S.
tenga una cabal idea de la concesión ventajosa que se ha servido hacerme, y del gran impulso que
liadado á la prosperidad de sus pueblos con dignarse admitir esta obra bajo de su Real protección,
y con haber expedido su Real Decreto de 18 de agosto último; monumento precioso de sabiduría,
de justicia, de munificencia yde interés por la felicidad de sus vasallos.

Agradecido sobremanera á tantos favores, é interesado á no poder mas en la prosecución de
esta idea, aseguro á V. E. que emplearé todos mis esfuerzos para llevar á cabo el proyecto, y para
que se vea cumplida, como es debido, la intención de S. M.,de que esta obra se ejecute con la
posible prontitud. Sin embargo, me tomo la libertad de exponer á V. E., que las personas
que han empezado á entrar en explicaciones conmigo, opinan que se debía declarar por par-
te del Gobierno de S. M:1.° que los dos años para la ejecución de las obras no empezarán á cor-
rer hasta que convenido el Gobierno de S. M.con el de Portugal, se me hiciese saber que
tenia facultad de navegar hasta el Océano, que es la base principal del proyecto; y 2.° que en
los quince años del privilegio no estarán de ningún modo comprendidos los dos años coocedidos
para la construcción de las obras.

Como he encontrado justas estas observaciones, y como por otra parte es muy del caso tener
consideración con las personas que se proponen imponer sus capitales, me ha parecido oportuno ele-
var estas circunstancias al conocimiento de V.E., para que se sirva obtener de S. M.la resolución
que sea mas oportuna; no pudiendo menos de manifestar á V. E., que siendo la base del proyerto la
navegación desde el puente verde de Aranjuez hasta el Océano, no se puede en rigor considerar
completa la concesión hasta que seobtenga la facultad de llegar á este último punto.=Dios guar-
de á V.E. muchos años. Madrid 6de setiembre de 1828. =Kxcmo. Señor.

—
Francisco Javier de

Cabanes. =Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.
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iVlinisterio de Hacienda de España. =Condescendiendo el Rey If. S. con las solicitudes de V.S.,
se ha servido declarar: que los dos años señalados en Real Decreto de 18 de agosto último para la
ejecución de las obras que han de verificarse en el rio Tajo, con objeto de hacerlo navegable ,se
contarán desde la fecha de la concesión que haga el Gobierno de Portugal, relativa al' permiso
que V.S. tiene solicitado para continuar la navegación hasta Lisboa; yque en los quince años de
goce del privilegio contenido en el expresado Real Decreto no estarán comprendidos estos dos años;
que por consiguiente se contarán de mas. De Real orden lo comunico á V.S para su inteligencia
ygobierno. =Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 4 de noviembre de 1828. =Ballesteros. =—
Señor Don Francisco Javier de Cabanes.

Real orden á consecuencia de la exposición del número anterior.

NUMERO 152.

Carta escrita á los Señores Guillermo Wallis Masson é hijos,de Birmingham.

IVladrid 22 de setiembre de 1828. =Señores Guillermo Wallis Masson hijos yCompañía. =-
Birmingham. =Muy Señores mios y de mí mayor aprecio: Tengo la mayor satisfacción en anun-
ciar á Vins- que el Rey, mi augusto Soberano, me ha hecho la concesión de un privilegio exclusi-
vo para navegar el rio Tajo en sus dominios por el espacio de 15 años, y tan luego como se reciba
la correspondiente autorización del Gobierno de Portugal, se empezará á arreglar lo conveniente
con este objeto. Para este fin traté de obtener los conocimientos acerca de barcos de vapor,
que Vms. se han servido proporcionarme-, yconviniéndome la clase de buques que Vrns. me han.
propuesto, sus dimensiones, precios y demás, he de merecer á Vms. que en carta especial, ypara
ser presentada á la Compañía, tengan Vms. la bondad de contestará las siguientes preguntas.
1." ¿Podrán Vms. hacer barcos de hierro con máquinas de vapor de la fuerza de 16 á 20 caballos,
que siendo susceptibles de conducir 27 toneladas de carguío, y 20 viageros con sus equipages, ade-
mas del peso de la máquina, agua de la caldera y tripulación, no tengan mas que 70 pies de largo,16 de ancho, sin las ruedas, y tí de alto, y que no calen mas de 28 pulgadas cuando estén carga-
dos? 2. a ¿Por qué precio podrán Vms. construir y poner en Lisboa cuatro barcos de esta natura-
leza? 3.' ¿Qué tiempo necesitan Vms. para la construcción de dichos cuatro barcos y su envío á
Lisboa, contando con que éste no se verificará en invierno? 4.a ¿Qué cantidad de carbón de pie-dra gastará cada uno de estos buques en una hora? 5. a ¿Sí cada uno de estos buques podria llevar
á remolque otro buque, y en este caso de qué capacidad y dimensiones? =Luego que tenga estas
noticias y resuelva la Compañía, enviaré á Vms- fondos para principiar la obra. Entretanto se ofre-ce a la disposición de Vías, este su mas atento y seguro servidor Q. B. S. M.=Franci¡co Jjvier
de Cabanes.



Conlextacion d la carta del número anterior.

Señor Don Francisco Javier de Cabanes. —Madrid Birmingham 13 de octubre de 1828.=.
uy SJjLr nuestro-! Ia estimada de V. 15 de agosto último , quedó sin respuesta por falta de

objeto para ello. =Vamos ahora á satisfacer ala estimada de V. 22 del próximo pasado.-- Un
barco de fierro de 70 pies largo, 16 de ancho, 6 de alto, 4 de pulgada de grueso, j.esará 15 tonela-
das. =Una máquina de vapor de fuerza de 20 caballos con su. caldera, ruedas, maquinaria, agua y
dos toneladas de carbón, pesará otras 20 toneladas. «Total 35 toneladas. Este barco es susceptible
de conducir 25 toneladas de peso, incluyendo tripulación, pasageros y su equipage: es decir 22 to-

neladas de carfa principal, y 3 toneladas que se calculan podrán pesar la gente y equipage: calará
solo 28 pulgadas. —Para cargar 27 toneladas necesita calar 30 pulgadas.

Un barco de la descripción precedente, cuesta puesto en el puerto
de Liverpool

La máquina de vapor correspondiente , según llevamos expresado
arriba, puesta en Liverpool 1.105.

1.630.

Adicha suma hay que agregar nuestra comisión 2;por 100. =El
flete á Lisboa calculamos sobre 20 toneladas, y el 10 por 100 de
capa para el capitán ;de modo que cada barco y máquina vendrán
á causar de gastos de fletes

El premio de seguro hasta Lisboa sobre libras 1600, no eremos
excederá de

37. 10

31. 10

1.699.
40.

Coste ygastos hasta Lisboa.

Nuestra comisión 2í por 100.

1.730.

Desde el recibo de la orden de V. hasta poner en Liverpool pronto para expedición un barco
y máquina del tenor expresado, bastan cuatro meses. Si se ordenasen de una vez los cuatro bar-
cos, se entregarían en Liverpool en el término de nueve meses.

—
Una máquina de vapor de la

fuerza de 20 caballos consume 220 libras carbón de piedra por hora. =Puede llevar á remol-
que otro barco del tamaño del mismo, perdiendo solo una tercera parte de su velocidad. =Lo ex-
puesto creemos deja contestadas las preguntas que se sirve hacemos, y esperando la definiva reso-
lución de V. quedan seguros servidores Q.B. S. M.=Guillermo Wallis Masson é hijos.

NÚMERO 154.

Instancia dirigida alRey N. S. en solicitud de permiso para acudir alGobierno de S. M.F.

Oeñor:
—

Don Francisco Javier de Cabanes, Brigadier de infantería de los Reales Ejércitos, y Ca-
ballero de las Reales y Militares Ordenes de san Fernando (3.a clase) y de San Hermenegil-
do, P.A.L.R. P. de V.M. con el mas profundo respeto, hace présenle lo que sigue.

Siendo absolutamente necesario para el complemento de la concesión que V. M.ha tenido á
bien hacerle, con Decreto de 18 de agosto último, relativo á la navegación del río Tajo, obtener
del Gobierno de Portugal la autorización correspondiente para navegar dicho río desde la frontera
hasta el Océano, considera el que expone, que es indispensable acudir al expresado Gobierno de
Portugal en solicitud de esta autorización :Por lo tanto, y necesitando para hacer esta gestión del
permiso expreso de V. M.,y de las prevenciones que tenga á bien mandar se le hagan, con cuyo
fin eleva el que expone á los pies de V.M. copia de la instancia que se propone dirigir al Gobier-
no de Portugal:

AV. M.rendidamente suplica se digne concederle el Real permiso para acudir al referidoGobierno de Portugal en solicitud de la autorización expresada, ya sea en los términos contenidos
en el papel adjunto, ya sea en los que V.M. tenga á bien determinar: gracia que espera de la
bondad de V.M.,cuya vida ruega á Dios guarde muchos años. Madrid 13 de octubre de 1828.

Oficio de remisión al Ministerio de Hacienda.
\u25a0 \u25a0

—————————————————————————————————————————
l_ixcmo. Señor:=Creyendo que ya ha llegado el momento de solicitar del Gobierno de Portugal
la autorización competente para el paso hasta el Océano de los barcos que se deben emplear 'en
la navegación de dicho rio, remito á V.E. una instancia para el Rey Si. S. eu solicitud de suReal permiso alefecto-, y no dudo que V. E. se servirá elevarlo al Soberano, acompañado de subuen informe. «.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de octubre de 1828.

—
Excmo. Sr.

Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.



Real orden á consecuencia de la instancia del número anterior

Ministerio de Hacienda de España. =Enterado el Rey N.S. de cuanto V. S. ha expuesto en su
' tancia de 13 de este mes, se ha dignado conceder su Real permiso para que V. S. pueda acudir
Toobiérno de Portugal, pidiendo la autorización correspondiente para navegar el Rio Tajo desde

la frontera hasta el Océano; lo que podrá V. S. ejecutar en los términos que manifiesta la repre-
sentación cuya copia incluye en la citada instancia, ó del modo que le parezca mas conveniente
para obtener el interesante objeto que se propone. ==De Real orden lo comunico iV S. para su

ltelisencia y efectos correspondientes. =Dios guarde a V. S. muchos anos- =.Madrid 11de oclu-
ye de 1828. «Ballesteros.— .Sr. D.Francisco 'Javier de Cabaues.

NÚMERO 156.

Instancia dirigida alGobierno de S. M.F. en solicitud de permiso para navegar elrio Tajo°
en la parte comprendida en Portugal, y salir por el alOcéano.

Señor =Don Francisco Javier de Cabanes, Brigadier de infantería de los Ejércitos de S. M.C,
raballcro de las Reales v Militares Ordenes de san Fernando (3.a clase) y de San Hermenegildo

de España y socio de la Real Academia de Ciencias de Lisboa, P. AL.R. P. de V.M.con el de-
bido respe to hace presente lo que sigue. =Habiendo concebido el que expone la posibilidad de
navegar el rio Tajo desde Aranjuez hasta el Océano, por medio de barcos de vapor, fundado ea

las razones que se expresan en la memoria que acompaña núm. Io,yen el resultado del reconoci-
miento que mandó practicar de la parte de dicho rio comprendida entre Aranjuez y la frontera de
Portu.o.1, acudió al Gobierno de su augusto Soberano en solicitud de privilegio al efecto, que,,ob-

tuvo de l'a munificencia de S. M.C. en los términos que expresa el núm. 2.° Aconsecueiu-ia:de
esta «.-acia, y para el complemento de la ejecución del proyecto, ha obtenido el suplicante igual-
mente del 'Gobierno de su augusto Soberano el correspondiente permiso núm. 3° para acudir al
de V.M- con el fin de impetrar de su Real munificencia la autorización competente para navegar

el dicho río Tajo, la parte comprendida en el reino de Portugal. =El ánimo del que suplica no es
obtener por este medio de V.M.ninguna gracia que irrogue el menor perjuicio á sus vasallos, es-

tados ni rentas: todo lo contrario, solo aspira á obtener el libre paso por el Tajo, a poder practi-
car en los diversos puntos de su curso, yde su cuenta, las obras necesarias al efecto, á lograr un
punto de depósito en las inmediaciones de su desembocadura, á extraer hasta el Océano, -siguien-
do el curso de este rio,los objetos excedentes en el centro de la Península, y á proporcionar á los
pueblos situados en el mismo centro los efectos coloniales y marítimos que necesiten para su con-
sumo.

—
Asi,pues, la solicitud del suplicante queda por una parte reducida al mero paso del rio

hasta »>l Océano , con sujeción á cuantas condiciones quiera V. M.mandarle imponer, y por otra

á las obligaciones que el mismo ofrece contraer, sí se le concede la expresada autorización ,que en

su coorej>to, lejos de perjudicar en lo mas mínimo á los intereses de Portugal, debe producirle
notabilísimas ventajas- =Las obligaciones que el suplicante se propone contraer, sí V. AI.tiene á
bien concederle este permiso, son las siguientes. =1.a=Admitir en la Real Compañía de la nave-
gación del Tajo los capitalistas portugueses que se presenten para interesar en esta empresa. =«

2.a=Emplear para dicha navegación hasta una tercera parte del total de la tripulación de indivi-
duos portu«ueses. =3 a=Satisfacer los gastos que ocasione elpunto de depósito que solicita desde
ahora de V'". M.é indicará mas adelante. =4."^= Arreglar y componer los puntos del rio Tajo que
necesiten de algunas obras para disponer la navegación en los mismos términos que previene el
privilegio de S. M.C. (núm.2.°), respecto á los de igualnaturaleza que deban practicarse en sus
dominios. =5."=No desembarcar en ningún punto de los dominios de Portugal ,fuera del depó-
sito, ninguna clase de efectos sin previa autorización al efecto del Gobierno de \ .M.=6."=Tras-
portar los viageros que se embarquen en los dominios de "V.M.y en la parte del rio, comprendida
en ellos con arreglo á la tarifa que merezca la aprobación del Gobierno de V.M.=7.a =Verificar
por lo menos la tercera parte de las recomposiciones del material de la Compañia en los dominios
de V.M. para que de este modo redunden en beneficio de sus vasallos. En este concepto, y bien
persuadido el que expone, de que V. M. se dignará considerar este proyecto como de grande uti-
lidad yventaja para los pueblos á cuya frente se ha dignado ponerle la J,rovidencía= A V.M.
rendidamente suplica se digne concederle la autorización que solicita en esta instancia para los
efectos que la misma expresa: gracia que espera de labondad de V.M.=Madrid 23 de octubre



( fS6 )

aproximada las ventajas de esla empresa, me tomo la libertad de proponer á V. E. las siguiente!

1 a Oue por la autoridid de V. E. se pregunte á la Compañía del Guadalquivir si podria jiro-

porcionar anualmente de 200 á 400 mil quintales de carbón de piedra puestos en Sau Lucar de
Barra.neda, y á qué precio, ó bien qué cantidad j.odria proporcionar en cada año.—

27a—^mn por el mismo medio se baga igual pregunta á los propietarios de las minas de carbón
de piedra de Asturias, dejándoles la ..lección de puerto. \u25a0 \u25a0

3.a Qne por el expresado medio se pregunte á los Corregidores óAlcaldes mayores de Talave-
ra, Trujillo, Cáceres, Plasencia y Alcántara, si en los distritos de su jurisdicción se encontra-

rán alhamíes ypeones pira arreglar la ribera del Tajo en la parte que á cada uno corresponda del
curso de dicho rio,encargándoles que mientras se les remite la noticia de las obras que se deben
practicar envíen otra del número de albañiles y peones con que se puede contar ,y del precio
medio desús jornales. =Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid / de noviembre de 1828. =-.

Excmo. Señor- =Francisco Javier de Cabanes.
—

Excmo. Señor Secretario de Eslado y del Des-
pacho de Hacienda.

Vil

Contestación del prolector de la Compañia del Guadalquivir á unoficio que ledirigió el Go-
bierno acerca del carbón de piedra que podría proporcionar la referida Compañía.

NÚMERO 158.

IVlinisterie de Hacienda de España. =Protección de la Real Compañía del Guadalquivir y canal
de san Fernando. =Excmo. Sr. =Los señores directores de la Real Compañia del Guadalquivir
y canal de san Fernando, á quienes participé en 22 del corriente la Real urden del 15 del mismo
que V.E. se sirvió comunicarme para que le manifestase si dicha Comjiañia podría proporcionar
anualmente 200 á 400 i) quintales de carbón de piedra, me contestan con fecha de hoy lo si-
guiente. =Excmo. Sr. =Con fecha 22 de! corriente se sirvió V. E. insertarnos una Real orden
comunicada |>or el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des|>acbo de Hacienda en 15 del mis-
mo, previniendo que el Rey >". S. quiere que V.E. le manifieste si éata Real Compañía podrá
Sroporcionar anualmente de 200 á 4003 quintales de carbón de piedra puestos en San Lucar de

arran.eda á disposición de la empresa Real de la navegación del Tajo, que debe establecerse eu
breve; ó bien qué cantidad de dicho mineral podrá aproutar cada año yá qué precio; y nos lo
particij.a V. E. para la debida contestación. =En su cumplimiento acompañamos á V. E. un es-
tado que demuestra el número de quintales de carbón de piedra que tiene al presente disponi-
bles esta Real Compañía, tanto en las bocas de los pozos de la mina de Villanucva del Puo, como
en el B.irranco de Tocina para couducír por agua, y en sus almacenes de esta ciudad, compo-
niendo en los tres puntos la existencia actual de este articulo la suma de 83.855 quintales , que
]»uestos en San Lucar de Barrameda para entregarlos á bordo de los barcos que los trasporten
reduciendo su precio al costo y costas que tienen á la Compañía ,no podrá ésta darlos por menos
que á ocho reales vellón cada quintal. Esta Compañía, poniendo á disposición del Gobierno la
expresada existencia de carbones y los demás que pueda explotar, sin reservarse otros que los
precisos para el surtimiento yconsumo de sus máquinas de vapor, no está en el caso de compro-
meterse en elestado lastimoso en que se encuentran las minas para proveer la crecida cantidad
que se solícita; á causa de que donadas aquellas por el Gobierno á esta Empresa en 1815 como unarbitrio para las obras públicas de su cargo, hizo en ellas, para el desaguarlas y elaborarlas en
regla , anticipaciones ygastos de mucha entidad, con la esperanza de reintegrarse por medio de
los productos succesivos; y el resultado ha sido que por un sin número de incidentes y contra-dicciones de toda clase, otros especuladores se han aprovechado de los desagües costeados porla Compañía, la que por tales acontecimientos sufre en el dia en este ramo de su industria un
déficit que se acerca á millón y medio de reales; y á mayor abundamiento se la ha desposeído
recientemente de la mayor parte de su proj.iedad y pertenencia en este establecimiento por re-
sultas y bajo el apoyo de las disposiciones del nuevo reglamento de minas que rige, sobre quehizo el recurso conveniente á la Dirección general en 2/ de agosto de este año, sin que hasta
ahora haya recaído resolución alguna. =Por otra parte, para restablecer las minas de los daños
causados en ellas por las referidas ocurrencias, y para completar los desagües se hace indispensa-ble emprender nuevas obras, trabajos y costos, y colocar para aquellos otra máquina de vapor
de mayor fuerza de la existente ,y en elestado precario en que ha estado siempre y se halla al
presente por desgracia este establecimiento, no parece conforme que la Compañía vuelva á ar-rostrar ¡guales sacrificios mientras antes no obtenga la mas completa seguridad en la posesión pa-
cifica y uso de su propiedad, en términos que inspire confianza ¡limitada para poder reintegrarse
con los productos ulteriores. =Solo en este caso podria la Compañía prestarse a formalizar"con-trata para proveer y surt.r anualmente toda la cantidad de carbón de piedra que se desea y aunmayor s. se necesitase, respecto á que las citadas minas son indudablemente muy suficientes y«paces para este suministro ; y es de esperar que, disponiéndose las operaciones de beneficio y
lanoreo en grande, podría darse el carbón por un precio mucho mas equitativo. =Para conse-uirlo» Unes y objetos indicados, sería conducente que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda tuviese á
ner"l dU

*" °
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to de ell•'
''

l>'-r'pe Cü
"
sU

"d° en fcl ,odos <<>* acédenles, es de esperar que con conocimien.
estas mina?' U|>

''r'l°'
,'!Se 1"'"Wí "">

Pr0Y¡denc¡*M*y ™pa* de facilitar que elaborándose
mmamLnm ,? S "VC

°n S.e SUndad il¡"'i'*<la 1*»' e«U Compañia , se puedan extraer de ellas lasy que rccl.imn irupenoiamenle U i.tce,iJad ei y prospe.idad
riquezas



Estado.
—

Al trasladar á V. E. este oficio,á que acompaña el estado original que cita , creo deber

llamar su superior atención acerca de la justicia que asiste á la Dirección de la Compañia para re-
clamar toda la protección del Gobierno en este ramo de industria tan útil, juzgando que está ci-
frada su prosperidad en que V. E. tenga á bien convenir en lo que solicita la Dirección,yallanar
los obstáculos que hasta ahora se han presentado para su laboreo. La abundancia y la riqueza de
ellas son bien notorias; y asi es doloroso que pudiendo estar en un estado muy floreciente ,según,

los gastos que ha ocasionado á la Real Compañía, se halla ésta en un descubierto tan considerable
como es el que manifiestan sus Directores. Ruego, pues, á V.E. que tenga á bien fijar su consi-
deración en este objeto, para que elevando al conocimiento de S. M. su grande importancia, se

digne mandar lo conveniente, á fin de que la Real Compañía ,con toda seguridad ysin temor de
nuevos entorpecimientos, pueda dedicarse con todo esmero á la explotación de estas minas, y sur-
tir no solo á la Real empresa del Tajo y á los establecimientos de su cargo ,sino al comercio en,

general de toda esta Provincia. =Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 26 de noviembre-
de 1828. =Excmo. Sr.=ElMarques de las Amarillas. =Excmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho universal de Hacienda." Es copia.

(157)

Estado que demuestra el número de quintales de carbón de piedra que en esta fecha tiene
existentes la Real Compañía del Guadalquivir y canal de san Fernando ,explotadas en las
minas de su pertenencia llamadas del Guesna.

En la boca de los pozos de dichas minas. ...'..
En el barranco de Tocina para conducir por agua.
En los almacenes de Sevilla

66.986
12.650

4.219

Total. 8.'5.855

Sevilla 11 de noviembre de 1828.
V.B.=Pereira. =Es copia.

=C. C. Y.
—

José Quintanilla. 'orres.

—
Soldí

NÚMERO 159.

Contestación del Intendente de Asturias acerca del carbón de piedra que podrían proporcio-
nar los propietarios de las minas de este combustible de aquel Principado.

IYJ.mister¡o de Hacienda de España. de Rentas Reales de Asturias. =Excmo. Sr.=
Hallándose la explotación de minas de carbón de piedra abandonada á simples jornaleros por la
mucha abundancia que hay de estos minerales en la provincia, para contestar al oficio de V- E. de
15 de noviembre último, en que de Real orden me encarga averigüe de los propietarios de las
minas de carbón ,si podrán aprontar anualmente de doscientos á cuatrocientos mil quintales en.
el puerto que les acomode, he tenido que hacer la pregunta á los Ayuntamientos donde mas
se extrae ,á los comerciantes que tratan en este articulo, y al único propietario que denunció una
mina yempezó á trabajarla en orden hace pocos meses, y todos me contestan unánimes que no
hay inconveniente en el apronto de los cuatrocientos mil quintales, y aun mayor cantidad si se
quiere ,en los puertos de Gijon y Aviles, siendo su costo el de tres reales y'raedio el quintal
puesto á bordo; y los comerciantes ofrecen obligarse á su apronto y entrega á dichos precios- igual-
mente que por su parte el referido propietario que beneficia la mina ofrece entregar en Aviles
cien mil quintales al mismo precio puesto á bordo. =Aunque la pregunta que se me hace de
Real orden queda al parecer contestada con lo que vá manifestado ,creo de mi deber dar á V. E.
una idea en grande de eslos minerales. La abundancia que hay de ellos en Asturias es tal,que

Íor
todas partes se encuentran descubiertos en la superficie de la tierra; y algunos tan ricos que

ibase de todo elmonte es carbón sin mezcla de otra materia: la mayor'parte donde se extrae
en terrenos comunes, la gente del campo cuando no tiene ocupación eu él ,por ganar un jornal
van á sacarlo del carbón; y el modo de extraerlo es abrir un hoyo ,ycuando éste se interna al«un
tanto lo abandonan, y ladeándose quince ó veinte pasos, emprenden con otro en ¡°ual forma: de
esta forma se saca este fósil con notable perjuicio de la mina, que por todos lados se trabaja en
falso, pues como no ha tenido salida el carbón, no hay caudales dedicados á este beneficio; pero
en el momento que la adquieran ,es de presumir se dediquen algunos á él,en cuyo caso Asturias
puede surtir de carbón de piedra á toda Europa de todos los millones de quíntales que necesite,
de calidad superior al extrangero, sin que por esta saca se acaben, niaun se resientan los minera-
les por su mucha abundancia y extraordinaria riqueza ,pues hay filones, según se me ha ase-
gurado, que pasan de veinte ytreinta píes dé ancho, existiendo algunos concejos que ,puede de-
cirse, son una carbonera. Las personas que extraen en el dia el carbón, dejan cargar una caballe-
ría con ocho ó diez arrobas al pie de la mina por seis cuartos, y un carro de cuarenta á cincuenta
arrobas por cuatro reales, y aun por tres. En Gijon se ha vendido este verano á diez yocho cuar-
tos el quintal, siendo su precio en el día á veinte ;pero esto es aprovecharse de la miseria de losnaturales, porque el precio regular y corriente es de'tres reales á tres y medio el quintal. =An-
tes de ahora he manifestado á la Dirección general del ramo, con alguna mas extensión ,el estado
de estas minas, y la necesidad de fomentarlas; pero en la ocasión que se me presenta es de mi obli-gación hablar á V. E. de ellas y pedirle, coma lo hago, les dispense toda su protección , pues no
dudo que con ella llegará á hacer el carbón de piedra la felicidad de esta provincia y contribuirá



Contestación del Corregidor de Plasencia á las preguntas hechas á consecuencia de la expo
-

sicion señalada con el n.° 157.

lVlinísterio de Hacienda de España. =Corregimiento de Plasencia. =Excmo. Señor. =Con el
mas obsequioso respeto he recibido la Real orden que V. E. se ha dignado comunicarme ,pre-
guntando si en el distrito de este corregimiento se hallarán albaüiles y peones para arreglar las
riberas del rio Tajo, con lo demás que expresa; en cuya vista contesto: que considero semejante
operación como un objeto de los mas dignos del paternal Gobierno de! mejor de los Soberanos,
y la mas relevante prueba del fervoroso anhelo con que S. M.se desvela por la felicidad de sus
vasallos. =Es bien notorio que este partido y Provincia escasean de albañiles vecinos del pais;
pero por lo mismo concurren bastantes del reino de Galicia, y muchos del inmediato de Portu-
gal, cuyo número se aumenta en proporción de las obras para que son necesarios ;por lo cual
creo que podrán proporcionarse cuantos albaüiles y peones sean precisos para tan gran empresa ;
y me persuado de que no habrá quien se niegue á cooperar á tales operaciones, por el pleno
convencimiento de que á su tiempo sean la base mas solida de la prosperidad pública, y espe-
cialmente de las Provincias de Extremadura y Castilla. =Los maestros albaüiles directores de
obras ganan el jornal de quince reales; los oficiales diez, y en verano 12; y los peones en in-
vierno 5, y en el verano de 7 á 8 rs.;pero compensados los jornales de maestros, oficiales y peo-
nes, pueden arreglarse por precio medio á 8 reales.

—
Estas son, Excmo. Señor, las noticias

mas ciertas que elevo a la superior consideración de V. E. en cumplimiento de mis sagrados de-
beres, y estimulado de los mas ardientes deseos que me animan para dedicar todas n.is atenciones
y tareas en el mejor servicio del Rey N. S.= Dios guarde á V. E. muchos años. Plasencia 29 de
noviembre de 1828. =Excmo. Señor. =Manuel Gómez Borja. =Excmo. Señor Secretario de
Estado y del Despacho de Hacienda. =Es copia.

NÚMERO 161,

Contestación del Alcalde mayor de Alcántara ,con elmismo objeto que la del número

lVJlinísterio de Hacienda de E«paña. =Corregimiento de Alcántara.
—

Excmo. Señor. =Tan
luego como recibi la orden de V. E. de 15 de noviembre ante-próximo ,en la que me ordenaba
de la de S. M. manifestase á V. E. si en el distrito de este partido se encontrarían albaüiles y
peones capaces de arreglar las riberas del rioTajo en la parte que corre dentro de sus límites, la
circulé á todos los pueblos de esta demarcación ,y según las noticias recibidas de algunos de
ellos, yotras adquiridas por mí, resulta hallarse albaüiles y peones capaces y bastantes de tra-
bajar en las riberas del Tajo, para proporcionar el curso de los barcos por sus aguas, y que el

Í
.recio medio de sus jornales es el de ocho á diez, reales, de los primeros, y de tres á cuatro de
os segundos, mas ó menos según la capacidad de cada uno para los trabajos á que hayan de dedi-

carse. =Dios guarde á \.E. muchos años. Alcántara 5 de diciembre de 1828.=Excmo. Señor. =
Mariano Morales. =Excmo. Señor Secretario de Estado ydel Despacho de Hacienda. =Es copia.

Contestación del Corregidor de Cáceres ,con el mismo objeto que las anteriores.

IVl.nisterio de Hacienda de España. =El Corregidor de Cáceres, á quien hice de Real orden
las preguntas que V. S. ha ¡udicado en su instancia de 7 de noviembre último, me dice en 1.*
de este mes, que para arreglar las riberas del rio Tajo en la parte que corre dentro de los limites
de aquel corregimiento ,se puede contar con veinte albaüiles, conceptuados en la clase de maes-
tros, con ochenta oficíales y con ciento y setenta peones, siendo el precio medio del jornal de
los primeros doce reales, el de los segundos siete, y el de los terceros cinco. De Real orden lo
comunico á V.S. para los efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 deenero de 1829. =Ballesteros. =Señor Don Francisco Javier de Cabanes.

NÚMERO 162.

Contestación del Corregidor de Talavera, con el propio finque las tres que anteceden.

NÚMERO 163.

i-Vlinisterio de Hac.enda de España. =De Real orden remito á V.S. la adjunta copia de un es-tado que me ha dirigido el Corregidor de Talavera, en que se manifiestan los albaüiles y peonesque nay en los pueblos de aquella jurisdicción, á fin de que V.S. haga de esta noticia el usoque estime couveníente. Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 16 d* enero d* 1829.==Balles-teros. «= üeaor Don Francisco Javier de Cabanes.



Estado que manifiesta los alb añiles y peones que tienen los pueblos de la jurisdicción de esta

villa para cumplir con lo prevenido por el Excmo. Señor Ministro de Hacienda en su
orden del 15 de noviembre último,y son dsaber :

Jornales. ídem ídem
de los de los de los

Maestros. Olicialcs. Peones.
Bs. Rs^ Rs.PUEBLOS.

Maestros. Oficiales. Peones.

Talavera de laRei
Pepino
Lucillos
Calera
Valdelacasa
Gamonal
Casar del Ciego...
Garvín
Cazalegas
Montearagon
Peraleda de Garvi
Navalraoralejo

2 16

Carrascalejo
Cerralbo de Talavera
Puerto de S. Vicente
iVava de Ricomalillo
Mohedas • ••
Aldea nueva de S. Bartolomé.
Puebla nueva
Aldea nueva de Valvarroya...
Velvís de la Jara
Estrella
Sevilh-ja
Castañar de Ibor

» »
10 5
» 5
8 ,.

10 5

Herencias
Robledo de Mazo.
S. Bartolomé

Totales.

1829. =L¡ iado Juan de Mena Valenzuela. =Es co¡

NÚMERO 164.

Fórmula de las instrucciones para los Corregidores óAlcaldes mayores de Toledo, Talavera,
Trujillo,Garrovillas ,Plasencia y Alcántara para eldesempeño de la comisión que se ¡es

encargó á consecuencia de la exposición del número 157, relativo á las obras necesarias
para la navegación del rio Tajo.

1.a J_jl Señor Corregidor ó Alcalde mayor de (tal punto) encontrará en el adjunto cuaderno
el croquis ó representación de la parte del rio Tajo que pertenece á su jurisdicción, y en el que
está comprendida la indicación de las obras que hay que verificar en dícho rio, expresada en
(tantas) láminas, de las cuales la última de ellas, hace ver en general, á lo que se reducen las di-
ferentes clases de obras de que se hace mención en el croquis.

2.a Debiéndose empezar las obras del Tajo en la próxima primavera, se ha creido del caso
anticipar el conocimiento de ellas en los diferentes distritos de sus riberas, á fin de que los maes-
tros de obras, los estajistas, ó bien cualesquiera clase de personas, puedan examinarlas y dispo-

nerse á hacer las proposiciones oportunas para su construcción.
3. a Mas adelante se pasará aviso al Señor Corregidor ó Alcalde mayor (de tal parte) del

punto y dia en que se bailará en él el arquitecto encargado de las obras del expresado rio Tajo
Don Agustín Muco Artu, ¡jara oír las proposiciones que le hagan los estajistas, darles las expli-
caciones que juzguen necesarias, yconvenir en el precio y tiempo en que deben ser construidas
las expresadas obras.

4.a Con este fin el Señor Corregidor óAlcalde mayor se servirá hacer pública la colección
de estos croquises é instrucciones, pondrá estas de manifiesto, é invitará á los maestros y estajis-
tas de su jurisdicción á que las examinen, por si gustan hacer con el tiempo proposiciones para su

5.a El Señor Corregidor ó Alcalde mayor de (tal punto) se servirá manifestar á las personas
que traten de enterarse de! objeto de este escrito, que las dimensiones de los carrerones, portones,
esclusas y canales laterales se dispondrán de manera que puedan pasar barcos de vapor que teno-an
sobre 16 ó 18 pies de latitud, sin las ruedas, y 70 de longitud, los que calarán después de cargados
de 28 á 30 pulgadas, ycuyo canon de chimenea levantará uuos 16 píes sobre la superficie del agua.

construcción.



Edictos expedidos por los Corregidores ó Alcaldes mayores de Toledo,Talavera, Trujillo,
Garrovillas ,Plasencia y Alcántara ,á consecuencia de habérseles circulado por la Secretaria

de Estado y del Despacho de Hacienda, y de Real orden, las instrucciones contenidas
en el numero anterior inmediato.

Edicto del Corregidor de Toledo. JL/on Antonio María Navarro y Jiménez, del Consejo de
S, M.,su Oidor honorario de la Real Cnancillería de Valladolíd, Subdelegado de Montes y plan-
tios, de Mostrencos, de Pósitos, de Mesta, de la Real carretería, de Caza y Pesca, principal de
Policía, Asesor nato de Rentas, Corregidor, Justicia mayor de Toledo, su tierra, pueblos de los
montes y demás de la jurisdicción.=Hago saber á este vecindario y demás pueblos de mi jurisdic-
ción y partido: Que por Real orden de 8 del corriente se me manda hacer publicar el nuevo re-
conocimiento del rio Tajo que está practicando el arquitecto Don Agustín Marco Artu,empren-
diendo la navegación del expresado rio en unbarco aue salió de Aranjuez el referido dia 8 con di-
rección á la ciudad de Lisboa ;todo con el objeto de llevar adelante esta navegación, y que se cum-
plan los benéficos y paternales desees de S. M.,que no aspira á olra cosa que á proporcionar la fe-licidad de sus pueblos, facilitando los medios de que la agricultura, industria y comercio florezcan
como manantiales de toda riqueza.

El querer yo persuadir las grandes ventajas que de la navegación del Tajo deben resultar al
comercio, agricultura é industria, no solo de las provincias limítrofes al expresado rio sino tam-
bién á las demás del reino, seria ofender la ilustración de los habitantes de los pueblos á quiénes
me dirijo. La cómoda exportación de los abundantes frutos de todas especies con que se halla en-riquecida la Península; la de sus manufacturas y de los articules de comercio, asi como la impor-
tación de los que carece, hará que todo prospere; que no se aproxime la miseria, y que el labra-dor, elartesano yel comerciante respectivamente se dediquen con confianza á conseguir el premio
de sus desvelos y tareas. Cuantos sacrificios se hagan, cuanto mas ínteres se tomen los hacendadosricos, propietarios y comerciantes -en esta empresa tan útily grandiosa, deberá tener tanto masimpulso; ypor lo tanto las corporaciones yparticulares se llenarán de gloria, contribuyendo á la
realización de ella; y el emplearse en practicar las obras que necesita será uua demostración del
interés que se toman en el bien del Estado: si llevado de éste, y en el concepto de oue cual
contrato que se verifique respecto de las expresadas obras será religiosamente cumplido algunasde dichas corporaciones óparticulares quisiesen ajustar el todo ó parte de aquellas, podrá acudiral propitano del privilegio de la navegación Don francisco Javier de Cabanes, que habita e. Mdrid casas nuevas de santa Catalina del Prado, según se dispone por dicha Real orden- ti'perjuicio de avisar con anticipación,como lo haré, del dia del regreso del arquitecto Marco A t •
para que con presencia de los pliegos de condiciones que presente, se formalicen los que por fallade este esencial requisito estén pendientes.

—
Y para que llegue á noticia de todos mando fijar esteen los pueblos del partido y en esta ciudad de Toledo á 26 de abril de 1 829. =Antonio N-Edicto dd Corregidor de Talavera. Don Juan de Mena y V'alenzuela ,Corregidor por s".M*de esta villa de Talavera ¿Ce. =Hago saber á todos los vecinos de ella,que por R"eal orden de 8de abril último se me manda publicar el nuevo reconocimiento del Rio Tajo. que actualmentehalla practicando el arquitecto Don Agustín Marco Arlu,en un barco que salió de Araniuez el cvpresado dia 8 con dirección á Lisboa. Las grandes ventajas que del feliz éxito de esta tan útilcomo'necesaria empresa han de resultar directa e inmediatamente, tanto en los pueblos limítrofes al ex-presado no Ta,o cuanto á toda la Península, que al paso que abunda por un efecto de la divina

providencia de frutos de todas especies, manufacturas é infinitos artículos de comercio carecedesgraciadamente de numerario por la falta de salida de estos efectos, á motivo de ios crecidosgastos que ocasiona la conducción de ellos por tierra de unas provincias á otras y mas á otros Reínos cuyas dificultades quedarán vencidas tan luego como tenga efecto la conducción por medio<se la navegación, deben estimular a todos los hacendados, propietarios y comerciantes labradoresy artesano» a emplearse en practicar las obras que se necesiten para el feliz resultado de esta em-presa: porque a la verdad ¿que mas gloria podrá adquirir una corporación ó vecino particular a"econtribuir con sus facultades intelectuales y físicas á la prosperidad de todos «,,c -„..„....ii
'
i

Thrr quít deínostrado
/ deIa realizacir,d
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sin duda alguna el benéfico y paternal corazón del Rey 2f. S. (aue Dios Ini„Li .1 „„ !\u25a0
Real Decreto de 18de agosto de. año último para que'tuviese %ío 2.^Ís'a ,Z^tZproyectada y aun principiada por los Señores Reyes Don Carlos II,Don Felipe V y Don fTÍ!
do" Vil/„',!Sn.bare4er "dY""ma7°r f?,0ria d*««*ro actual Monarca el Señor Don Fernan-
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*""*COrPOTa
1
c¡0f ó («««Ir, bajo la firme inteligencia

™„ ir Ji q • tc"ltrat"que " verifique respecto de las expresadas obras será religiosamenteSni^^lír*'^!'*}^?•"•''•A'r^Püdrá "UdÍf al Propi«t-rio del'pZae la navegación, según lo dispuesto por dicha Rea orden, Don Fran-isco Javi-r He r,W„ ? «habita en Madrid casas nuevas'de sania Catalina del Prado- Ello^ £̂' /l«'
Ŝf
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al publico, como lo haré, el dia que hav? de cercar á esta villa rl l L , .^11Artu, para que con Jos pliego,¿^uSÜ



esencial requisito están pendientes. Ipara que llegue á noticia de todos lie mandado fijar el p™
senté en el sitio público de costumbre de esta villa. Dado en Talavera á 4 de mayo de 1829.=
Licenciad.. Mella y Vale.izuela.== Por su mandado Antonio Manuel Humanes—. Es copia. =

Edicto del Corregidor de Trujillo. Don Cirilo José Blanco, Corregidor, Capitán á guerra j
Subdelegado de todas Rentas Reales, Pósitos, Montes y Plantíos de está ciudad ce Trujillo y su
partido por S. M. óZc. =Hago saber á cuantos el présente vieren que, en virtud de Real orden
comunicada en 8 del corriente por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da, se me manda hacer notorio, como por el arquitecto Don Agustin Marco Artu se está practi-
cando nuevo reconocimiento del río Tajo, á cuyo fin emprendió la navegación del expresado rio
el citado dia 8 en un barco que salió de Aranjuez y se diríje á la ciudad de Lisboa, para que se
lleven á efecto los benéficos deseos del mejor de los Monarcas, que solo mira á la felicidad y pros-
peridad de sus vasallos, que sin duda van á conocerse con la navegación del Tajo, por las grandes
ventajas que resultarán indudablemente al comercio y á la agricultura é industria, como puede co-
nocer aun la persona mas estúpida ;por lo que no puedo menos de invitar á las corporaciones )

Í
articulares, hacendados, comerciantes yproj.ietaríos que, si quieren manifestar el interés que de-
eu tener por el bien del Estado, se empleen en contribuir á que se realice la referida empresa,

seguros de que sí les acomodase ajustar el todo ó j.arte de aquellas obras, podrán acudir con toda
seguridad al propietario de dicho privilegio Don Francisco Javier de Cabanes, residente en Ma-
drid casas nuevas de santa Catalina del Prado; seguros de que serán cumplidos con la mayor exac-
titud cuantos contratos se celebren ;y tan luego como se verifique el regreso del arquitecto Marco
Artu daré aviso con la debida anticipación, para que, poniendo á la vista de todos el pliego
de condiciones que presente, pueda servir de norte. Trujillo13 de abril de 1829. =Cirilo José

(IC1)

Blanco. Es copia.
Edicto del Alcalde mayor de Garrovillas. Don Mariano Monte, Cíe. ó'.c. &c.=^\\7Züi!^i,

á esta villa y pueblos de su distrito y jurisdicción: Que, á consecuencia de Real orden de 8 del cor-
riente, se manda publicar el nuevo reconocimiento del rioTajo, que se halla practicando el ar-
quitecto Don Agustin Marco Artu, comenzando la navegación en un barco que salió de Aranjuei
en el mismo dia 8 en derechura á la ciudad de Lisboa ,con el objeto de no demorar tan interesan-
te proyecto, y que se cumplan estrictamente las benéficas é interesantes miras de S. M.,siempre
solícílo en procurar la dicha y engrandecimiento de los pueblos que la divina Providencia ha pues-
to bajo su paternal cuidado; sí en algún tiempo el-atraso y falta de ilustración han sido causa d(
que se ignorasen los verdaderos medios que proporcionan á la sociedad el bien estar de sus ii.divi.
dúos, ya en el dia, afortunadamente removidos lodos los obstáculos á imj.ulsos del ilustrado Go-
bierno de S. M.,nos ha hecho conocer aquellos demostrativamente, hasta un punto de vista , qu.
no se oculta al menos perspicaz. Tales han sido los felices progresos de las ciencias exactas ,qne
nos enseñan á buscar en la naturaleza los inmensos tesoros con que invita á la felicidad, rebosando
el precioso suelo de nuestra Península abundantes y diversos frutos con notable exceso á lo necesa-
rio para el consumo de sus moradores; solo faltaban los medios fáciles de la exportación de los so-brantes para reanimar la agricultura y fomentar el comercio. Los canales y rios navegables pro-
porcionan este resultado, que por tan conocido omito demostrar. Por eso la sabiduría del Rey JN. S.
nunca mejor que ahora ha previsto que era la ocasión de dar á sus pueblos una nueva prueba de
su soberana solicitud, impeliendo con la mayor energía un proyecto tantas veces comenzado pot
sus dignos predecesores, y que, según las palabras mismas del Real Decreto de concesión del pri-
vilegio, estaba reservada esta gloria para su reinado.

En tales circunstancias, y en el firme supuesto de que todo contrato que se realice relativo áJas obras referidas, será cumplido religiosamente; si alguna persona ó corporación quisiesen ajustar
el todo o parte de aquellas, podrá acudir al propietario" del privilegio Don Francisco Javier de Ca-banes, que habita en Madrid casas nuevas de santa Catalina del Prado, según se previene en la
insinuada Real orden 5 sin perjuicio de avisar anticipadamente eldia del regreso del Marco Artu,
para que, en visla de los pliegos de condiciones que exhiba, se formalicen los que puedan estar

58",,»or\ teS'-.,p,ra 1Ue
"

e gue'novela de todos se fija éste. Can-ovillas de Alconetan y abril 29de 13^.-=Mariano Monte. =Es copia. =
Edicto del Corregidor de Plasencia. D. Manuel Gómez Borja, Corregidor, Justicia mayor, ySubdelegado de Rentas Reales, Pósilos, Montes, Plantíos, Caballería, Policía y demás ramos deesta ciudad y partido de Plasencia CCc Ae.

—
Hago saber á todos los habitantes de esta ciudad y

partido: que por Real orden de 8 del corriente se manda publicar el nuevo reconocimiento del rioiajo, que desde dicho día practica el arquitecto Don Agustin Marco Artu, que con un barco se-
guirá su navegación hasta la corte de Portugal ,para facilitar y arreolar la gran empresa de la ci-tada navegación. Este proyecto, tan propio del piadoso corazón del Rey N. S. es la prueba maspatente y elevada de los continuos desvelos con que S.M.aspira á proporcionar la felicidad vpros-
peridad general de sus provincias á costa de sacrificios; ysin que las dificultades y obstáculos auepresenta la rápida y tortuosa corriente del referido rio,detengan los generosos efectos de su Realbeneficencia. Todos los pueblos de España experimentarán. Jas mayores ventajas; pero los mas in.mediatos serán mas beneficiados ¿y quiénes son éstos? Los de Extremadura y Castilla; y especial-mente Plasencia y su partido están destinados por la divina Providencia á ser los primeros espec-tadores y los especuladores mas interesados de lareferida empresa. Es evidente que los vecinos deesta ciudad yde su corregimiento disfrutan la localidad mas inmediata al rio navegable; y por lomismo están obligados á contribuir con mayores esfuerzos á que se realicen pronto y bien 'las dis-posiciones adoptadas por S. M.al intento. ¿Necesito explicarme mas para convenceros de que lanavegación del Tajo es totalmente útil? Creo que no: las repetidas pruebas que tengo de vuestra
laboriosidad yde vuestro acrisolado amor al mejor de los Monarcas, me inclinan á creer que todos



contribuiréis á porfía para que se concluya y perfeccione dicho proyecto Real ,que debemos mirar

con el mayor interés ;y como perpetuo y abundante manantial de riquezas que auxiliarán excesiva-
mente á la agricultura, artes, industria y comercio. Los contratos que para este fin se hicieren,

serán cumplidos religiosamente. Las corporaciones y personas que intenten realizarlos, se dirijiráu
á Don Francisco Javier de Cabanes, que habita en Madrid casas nuevas de santa Catalina del Pra-
do. A su tiempo avisaré la llegada del arquitecto Marco Artu; y para los fines conducentes se fija
el presente en los pueblos del partido yeu esta ciudad. Dado en Plasencia á 19 de abril de 1829.=
Manuel Gómez Borja.=Por mandado de S. S.=Ventura Delgado Garrido, == Es copia.=

Edicto del Alcalde mayor de Alcántara. Eldoctor don Mariano Ambrosio Morales Sauz, Cía
yManso Abogado de los Reales Consejos, Corregidor y Alcalde mayor de este gobierno , villa y
partido de Alcántara; Presidente de su muy noble y leal Ayuntamiento: Subdelegado de todas
Rentas de la Mesta, Pósitos, Montes y Plantíos, y de Policía en el mismo :Capitán de infanteria:
condecorado con varias Cruces de distinción por acciones de guerra, y declarado Benemérito de la
Patria por la gloriosa de la Albuera, ¿Ce. =Hago saber á todos los vecinos de esta villa, y á los
demás que habitan los pueblos de mi jurisdicción y partido, que siéndoles ya manifiestos los be-
néficos y paternales deseos de S, M. eu las soberanas disposiciones que he circulado relativas á
la navegación del rio Tajo; no cumpliría cou mi deber si no escitase el celo de las corporaciones
yparticulares al logro de tan grandioso objeto; ni cumplirían ellos si no procurasen por todos los
medios posibles reunir sus esfuerzos á los del mas amado de los Monarcas, y á los del digno gefe
de la empresa el Brigadier don Francisco Javier de Cabanes.

El campo que de nuevo se abre á la prosperidad de la provincia de Extremadura, y aun á*
todas las del reino con las nuevas comunicaciones que ha de facilitar la navegación en un rio
que casi atraviesa la Península, es un estímulo demasiado poderoso para inflamar por si solo, sin
necesidad de otras reflexiones, á los amantes de la prosperidad pública y de las glorias de su Pa-
tria. Por tanto, me abstendré de manifestar las grandes ventajas que resultarán á la agricultura,
á las artes y al comercio, manantiales fecundos de prosperidad de que tanto necesita hoy la des-
graciada provincia de Extremadura. Para sacarla , pues , de tau miserable situación, es preciso
que las corporaciones ,ricos hacendados, capitalistas, comerciantes, y todos cuantos la habitan ,
contribuyan con sus esfuerzos á remover los obstáculos que impiden la proyectada navegación,
presentándose á tomar á su cargo el todo ó parte de las obras que han de construirse para ello;
en la inteligencia de que el arquitecto don Agustin Marco Artu, que habrá de llegar dentro de
pocos dias á este punto á bordo del barco Antonelli, está autorizado para oir las proposiciones
que se le hagan; y en el seguro concepto de que cualquiera contrato que se verifique relativo á
las expresadas obras, será religiosamente cumplido por los empresarios.

Yo confio que los esfuerzos de nuestro amado Soberano no se harán estériles en el partido de
mi mando, y que todos sus habitantes unirán los suyos á los de un Rey que se desveia y afana
en proporcionar la felicidad á sus pueblos* Alcántara 1.° de mayo de 18'29.=Mariano Morales.

NUMERO 166.

Noticias acerca del estado en que actualmente se halla la navegación del rio Tajo en la parte
comprendida entre Villabellay Lisboa, con otros pormenores interesantes relativos

al mismo objeto.

XLllrio Tajo es navegable en la actualidad desde Lisboa basta Villabella, punto inmediato á la
frontera de España-, pero por medio de barcos de diferentes dimensiones y construcción, con ar-
reglo al punto á que los mismos son destinados, á saber:

Hasta Villafrauca eu barcos denominados caziUieiros, capaces de 700 á 750 quintales, que son
de los mayores que navegan el Tajo, y que se emplean en este tráfico tanto en verano como en
invierno, valiéndose para ello tan solamente del viento y de las manos.

Hasta Vallada en barcos denominados fragatas, capaces de 300 á 600 quintales que siguen en
magnitud inmediatamente á los cazíüíeiros ,pero que tienen quilla y navegan como aquellos en
verano é invierno, siempre que pueden aprovecharse del viento ó de las mareas.

Hasta Santarén en barcos de quilla menores que las fragatas ,ó eu barcos chatos capaces de
menos de 200 quintales, que en invierno navegan fácilmente con viento ó con la marea. En
cuanto al verano, en atención á la disminución de aguas que experimenta el rio, solo hay seguri-
dad de navegado en barcos chatos, que en algunos trechos hacen su viaje por medio de la sirga.

Hasta Abrantes tan solamente en barcos chatos, asi en invierno
-
como en verano ,pero con me-

nos facilidad en esta última estación desde Santarén arriba ¿ con motivo de la disminución de
aguas.

Hasta Villabella únicamente por medio de barcos chatos que emplean raras veces la vela y
comunmente la sirga, pero que experimentan dificultades por ser muy malos los caminos des-
tinados á este servicio (a).

En tiempo de la guerra de la Península se emprendieron algunos trabajos para habilitar la
navegación del- rio Tajo; pero no con mucho provecho. Gomo en aquella época í'ue preciso apro-
vechar este medio para las conducciones de víveres y pertrechos para el ejército Anglo-Lusitano,
se hizo necesario emplear los barcos de quilla desde Lisboa hasta Vallada y Escaropim ,en cuyos

'a) Muchos de los trozos del camino que sirve para este objeto, son de lo<que mandó construir el mismoAntonelli en el siglo XVI.


